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1.  I N F O R M A C I Ó N  D E  L A  I N S T I T U C I Ó N




L a D irecció n G eneral de B ienes  N acionales  fue creada  en el año 1948,  m ediante L ey N úm .  1832,  del 3 de noviem bre,  en la cual se establece que el D irector  de B ienes N acionales  tendrá en relació n co n lo s bienes  del do m inio público  y privado del E stado, las atribuciones  y deberes  que han co rrespondido  hasta el presente  por virtud de las leyes y reglam ento s al Teso rero N acio nal y al E ncargado de B ienes  N acionales. D icha institució n estará  bajo la dependencia  del Secretario  de E stado  del Teso ro y Crédito P úblico, ho y M inisterio  de H acienda.  U n año después,  el 9 de no viem bre de 1949,  fue dictado el R eglam ento N úm . 6105, so bre B ienes  N acio nales, el cual des cribe  de fo rm a específica  las  funcio nes  de la D irección G eneral de B ienes  N acionales  y establece  la estructura   org ánica   de  la  m ism a.   E ste   R eglam ento  ha  sido   objeto  de  m últiples m o dificacio nes.

L a L ey 242, del 24 de junio de 1950, cam bió la denom inació n de D irecció n G eneral de  B ienes  N acionales  por  la  de  A dm inistració n  G eneral  de  B ienes  N acionales ,  y la co locó bajo dependencia  de la Secretaría  de E stado de E cono m ía N acional.  E n el año
1958,  el D ecreto  N úm .  3877,   del 22 de  junio,  suprim ió  la  A dm inistració n G eneral  de B ienes  N acionales,  fusion ándo la co n la D irecció n G eneral de R entas  Internas,  bajo el no m bre de "D irecció n G eneral de R entas Internas  y B ienes  N acionales".

E sta situación  perm aneció  hasta  el año 1962,  cuando el D ecreto N úm . 7601,  del 16 de  enero ,   dejó  sin   efecto  el  D ecreto   anterior,   y  dispuso   que  am bas   entidades funcionaran separadam ente, bajo dependencia de la Secretaría de E stado de Finanzas.
E l 18  de enero del año 2001 el Poder E jecutivo dictó el D ecreto N úm . 93-01, el cual dispone  la  im plem entació n de  un  Plan N acional  de  Titulación  de  Tierras  del E stado D o m inicano  y  crea  una  unidad  E jecutora,  adscrita  a  la  A dm inistración  G eneral  de B ienes  N acionales, para dirigir dicho plan.
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A  partir  de la L ey N o. 494-06, del 27 de diciem bre de 2006, so bre la Organizació n de  la   Secretaría   de  E stado   de  H acienda,   ho y  M inisterio   de  H acienda,   le   da  la denom inació n de D irecció n G eneral de B ienes  N acio nales co m o parte de las unidades sustantivas  del M inisterio .
A  partir  del D ecreto  422-20 que crea  la Co m isión de L iquidació n de Ó rgano s  del E stado.   E ste   D ecreto   da  origen   a  la  fusión   de  la  D irecció n  G eneral   de  B ienes N acionales  (D G B N ) y el Co nsejo E statal del A z úcar (C E A ) para co nsolidar la gestión de am bos  organism os.  La  fusió n  tam bién  im plicó  la  diso lució n  de  la  Co rporació n  de E m presas   E statales   (C O R D E )  a  través  del  D ecreto  471-20,  pasando  sus  bienes   y operaciones  a B ienes  N acionales  y CE A .









































9






































P E I 2026-2028

























                                                                                                                                           10



2 .  P R E S E N T A C I Ó N




L a D irecció n G eneral de B ienes  N acio nales,  CE A  y CO R D E  ha fo rm ulado su Plan E stratégico  Institucional  (P E I)  2026-2028,  herram ienta  esencial  para  la  gestió n  del E stado.

L a pro ducció n institucio nal y la propia identificación de problem as para el análisis de lo s pro ceso s causales del E stado do m inicano so n de sum a co m plejidad. Por estas  y otras  razones,  el  PE I   2026-2028 se  co nstituye  en  un  instrum ento  m eto dológico  de apo yo y m andatario, para la creación de sinergias  entre lo s acto res institucio nales que im pulsan lo s resultados priorizado s por el E stado do m inicano .

Para  el perio do 2026-2028,  el PE I  de la D irecció n G eneral de B ienes  N acio nales, CE A  y CO R D E  se destaca principalm ente por una participació n im portante por parte de lo s niveles  m ás alto s de dirección, gracias  en parte al em po deram iento de cada uno/a de  esto s/as  co n  el proceso  y,  a  la  im plem entación  de  instrum entos  garantistas  del distanciam iento so cial co m o m edida de prevenció n y/o m odernizació n de lo s pro cesos institucio nales. E sta asunció n m eto dológica, reafirm a una vez m ás,  el co m prom iso de esta D irecció n ante el cum plim iento institucio nal co n las norm as del órgano recto r del Sistem a.
E ste   ejercicio   de  planificación   institucio nal  pretende  ordenar  m eto doló gica  y sistem áticam ente  el  co njunto de  ideas,  actuaciones,  accio nes  y cum plim iento  a  las distintas  norm ativas,  que aseguren  lo s  m ás  altos  estándares  de ges tión institucional en  el  E stado  do m inicano .   A s í   m ism o,  m antenerno s  alineado s  a  lo s  co m prom isos asum idos  co n lo s Objetivos  de D esarrollo Sostenible  (O D S ), la E strategia  N acional  de D esarro llo (E N D ), las m etas  prio rizadas  del go bierno y el Plan N acio nal Plurianual del Secto r P úblico (P N P SP ) y plan E stratégico Institucional del M inisterio de H acienda.
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Segundo ,  se  definió  el  nuevo m arco  y lineam iento  estratégico  de  la  D irección G eneral de B ienes  N acionales  CE A  y CO R D E  para el período 2026-2028, esbo zando lo s cam bios   y  transfo rm acio nes   en  m ateria   de  adm inistración   de  bienes   m uebles  e inm uebles del estado , as í co m o , la m inería, para lo s pró xim os años.

Tercero ,   se  elaboró  la  tabla  de  alineació n  estratégica   superior   en  do nde  se vinculan lo s co m prom isos  institucio nales definido s en el m arco estratégico  del PE I  del M inisterio  de  H acienda  y sus  dependencias,  E strategia  N acional  de  D esarro llo 2030 (E N D ), el PN P S P y lo s Objetivo s de D esarro llo So stenible (O D S ) al 2030.


Finalm ente,  se  elabo ró  la  tabla  de  resultados,  indicado res  y m etas  al 2028 que perm itirán   definir,   m edir   y  cuantificar   las   transfo rm acio nes   que  debe  lo grar   la D irección G eneral de B ienes  N acionales , lo s cuales ponem os a su disposición en este plan.
 (
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P A L A B R A S D E L  D I R E C T O R  D E  B I E N E S N A C I O N A L E S - C E A - C O R D E





N uestro   Plan  E stratégico   Institucio nal  2026-

2028,  enm arca  el com pro m iso  que  asum im o s durante  esto s  pró xim os  tres  años  de  gestión. E n  el  establecem o s   todo s   lo s   trabajo s   que vam o s a realizar, as í co m o toda la lo gística que envuelve.
E s     nuestro     co m pro m iso ,      cristalizado     en palabras escritas  de to do aquello que sabem os que vam o s a realizar  co n la calidad, eficiencia, y transparencia  co n que hem os llevado a cabo to dos   lo s   trabajo s   que   nos   co rrespo nden institucio nalm ente.


H a  sido  el  fruto  de  to dos  y cada  uno  de  lo s directivo s   de   nuestra   institución   trabajando co m o equipo  para  lo grar  establecer  las  m etas
y objetivos  que no s  propo nem o s  lo grar  co n el co ncurso  y buen des em peño de cada uno de no so tro s.

E l co m prom iso asum ido que hem os plasm ado en esta presentación está garantizado  a través  de nuestro accio nar pasado el cual es  la m ejo r m uestra  de nuestra  capacidad productiva en aras del bien com ún de cada ciudadano que so licita nuestros servicio s.

Co n D io s  de nuestra  parte,  el apo yo co nstante  que recibim os de parte  de la m áxim a autoridad  y nuestro equipo de trabajo , garantizam o s el fiel cum plim ento de las m etas que hem o s trazado para este período.

D r.RafaelA.B urgosG óm ez
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3 .   I N T R O D U C C I Ó N




E l éxito en la ejecució n de las  actividades  y operaciones  asignadas  por m andato m isio nal a una institució n depende en gran m edida de la adecuada planificación que se realice  para tales  fines, la cual debe buscar el m ejo r uso de lo s recursos, para lo grar lo s   resultado s   esperados,   de  fo rm a   que  se   cum pla  co n  el  do ble  pro pósito   de excelencia y eficiencia.

E n este sentido , la D irecció n G eneral de B ienes  N acio nales es una entidad  pública de sum a im portancia en el desenvo lvim iento diario de los asuntos público s en especial, la gestió n y adm inistració n de lo s bienes  del E stado D o m inicano. Por tanto , tener una planificació n  estratégica   que  perm ita   desem peñar  sus  funciones,  de  m antener  un co ntrol eficiente de lo s bienes  de las instituciones  que co nfo rm an el estado.

L a fo rm ulació n del presente plan co nllevó la realización de diferentes  actividades, co n la participación de lo s directivo s, m ando s m edio s y técnico s de las distintas  áreas de la institución,  a lo s fines de identificar lo s lineam iento s que aseguren un plan bien estructurado que no s acerque a lo s objetivo s establecidos.

E n prim er  lugar,  se  realizó  un análisis  situacional  de la institució n que sirvió de base  para  la  definició n  de  lo s  lineam iento s  estratégico s  y  program áticos   del  PE I, estructurado desde tres (3) perspectivas diferentes  y co m plem entarias:

	Indagació n   de   experiencias   m o délicas   a   nivel   internacio nal   de   institucio nes ho m o lo gas, so bre gestión de bienes  estatales.

   Perfil y caracterizació n de la adm inistración de bienes  en la R epública D om inicana.


   A nálisis  FO D A  Institucio nal.
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Segundo ,  se  definió  el  nuevo m arco  y lineam iento  estratégico  de  la  D irección G eneral de B ienes  N acionales  CE A  y CO R D E  para el período 2026-2028, esbo zando lo s cam bios   y  transfo rm acio nes   en  m ateria   de  adm inistración   de  bienes   m uebles  e inm uebles del estado , as í co m o , la m inería, para lo s pró xim os años.

Tercero,   se  elaboró  la  tabla  de  alineació n  estratégica   superior   en  do nde  se vinculan lo s co m prom isos  institucio nales definido s en el m arco estratégico  del PE I  del M inisterio  de  H acienda  y sus  dependencias,  E strategia  N acional  de  D esarro llo 2030 (E N D ), el PN P S P y lo s Objetivo s de D esarro llo So stenible (O D S ) al 2030.


Finalm ente,  se  elabo ró  la  tabla  de  resultados,  indicado res  y m etas  al 2028 que perm itirán   definir,   m edir   y  cuantificar   las   transfo rm acio nes   que  debe  lo grar   la D irección G eneral de B ienes  N acionales , lo s cuales ponem os a su disposición en este plan.
 (
1
6
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4 .  A B O R D A J E     Y    E S T R U C T U R A C I Ó N     D E L    P L A N     E S T R A T É G I C O I N S T I T U C I O N A L  D E  L A  D G B N



Co n el objetivo de facilitar la co m prensión del diseño y abo rdaje del Plan E stratégico

Institucional de la D G B N , para el período 2026-2028, presentam os el esquem a de lo s

fundam entos, abordaje m eto dológico y estructuración general del m ism o. (V er G ráfico
1).




G ráfico 1  Fundam ento s y abordaje del PE I de la D G





 (
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4 . 1  P L A N E A C I Ó N  P O R  R E S U L T A D O S Y  C A D E N A   D E   V A L O R





E l  Plan  E stratégico   Institucio nal  (P E I)   2026-2028 de  la  D irecció n  G eneral  de B ienes  N acionales  está  fundam entado en la planeació n por resultado y la cadena de valor, aco rde a lo s requerim ientos  del Sistem a N acionales  de Inversión P ública (S N IP ).

G ráfico 2 C adena de valo r y la gestió n po r resultado

















L a ges tión  po r resultado supo ne una gestión  eficiente,  eficaz y co n m ecanism o s de co ntrol interno  y so cial, a través de un sistem a ro busto s de m o nito reo y evaluación partiendo de:

• Planeació n y adm inistración estratégica de la gestión.


• Fo rm ulación de planes operativos.


• Fo rm ulación de presupuesto por resultado.


• E stablecim iento de un sistem a de m onito reo y evaluació n, retro alim entació n y m ejo ra co ntinua.
•  D iseño  y rediseño  de proceso s  que aseguren  la eficiencia  de la ges tión, la entrega opo rtuna de servicio s y satisfacció n de lo s usuario s.


• E structuras  funcio nales que faciliten y agilicen la tom a de decis iones.
 (
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• M ejoram iento de las co m petencias  del personal.

L a  cadena  de  valo r  co m o  fundam ento  asegura   la  eficiencia  y  eficacia  en  la producció n de lo s  servicio s  de una institución  pública,  que,  en el m arco de este  Plan E stratégico  Institucio nal, debe prestar la D irección G eneral de B ienes  N acionales - CE A y CO R D E ,  para  garantizar  aseguram iento  de  la  adm inistració n  de  bienes  m uebles, inm uebles y m inero  eficiente y so stenible.


4 . 2 A B O R D A J E  D E  D I A G N Ó S T I C O  S I T U A C I O N A L  D E  L A  D G B N ,  C E A





A dem ás  de lo s  fundam entos señalados,  para la form ulación del Plan E stratégica Institucional  de  la  D irecció n  G eneral  de  B ienes   N acionales -  CE A ,  se  co nsideró  la realización  de  un  diagnó stico   situacional  de  la  institució n  que  sirviera  de  insum o fundam ental,   y  a   partir   del  cual,   se   definieron   lo s   lineam ientos   estratégico s   y program ático s de la institución para lo s próxim os 3 tres años.

D icho diagno stico  situacio nal se elabo ró co nsiderando lo s siguientes  aspectos:


1.       E xperiencias   m o délicas   a  nivel  internacio nal,  de  institucio nes  ho m o logas  a  la D G B N ,   CE A ,   en  m ateria   de  rectoría   en  la  adm inistració n  de  bienes   m uebles, inm uebles y m inero s.

2.    R ealizació n de  una co nsulta  y análisis  de  las  necesidades  y expectativas  de  lo s grupo s  de interés  en torno a lo s  ro les  de la D G B N  y CE A ,  que tam bién sirvan  de referente  para la definición de nuevo s lineam iento s estratégico s  y pro gram áticos del PE I.

3.    Perfil  y caracterizació n de la adm inistración de bienes  en la R ep ública D om inicana en el co ntexto de la realidad social y econ óm ica de lo s do m inicano s.


4.    L a  realizació n  del an álisis  FO D A   de  la  D G B N ,  su  priorizació n  y la  definició n  de estrategias  para eficientizar las fo rtalezas, superar las debilidades, aprovechar las opo rtunidades   y  m inim izar   el  im pacto  de  las  am enazas.  E l  resultado  de  este
 (
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)


análisis   FO D A   tam bién  sirvió  de  insum o  fundam ental  para  la  form ulación  del

nuevo PE I.





4 . 3  D E F I N I C I Ó N   D E   L O S  L I N E A M I E N T O S  E S T R A T É G I C O S  Y    P R O G R A M Á T I C O S D E L  P E I  D E   L A   D G B N   Y  C E A .




Co nsiderando  lo s fundam ento s del PE I  y lo s resultado s del análisis  situacional de la  D G B N ,  CE A ,  se  definió  el  nuevo m arco  estratégico  institucio nal,  integrado  por la m isió n, visión y valo res de la institució n.

Tam bién se  definieron  lo s  ejes y objetivo s estratégico s,  as í co m o las  estrategias del plan,  a partir  de lo s  cuales  y articulado s  co n el m arco estratégico ,  se  elaboró la tabla de resultados de efectos, indicado res y m etas al 2028.
A rticulado s  co n  lo s  resultado s  de  efecto  se  definió  la  cadena  de  pro ducción institucio nal, para reflejar el co njunto de servicio s term inales  e interm edios que debe entregar o generar la institució n para lo grar dichos resultados de efecto s.





4 . 4  A L I N E A M I E N T O   E S T R A T É G I C O   D E   L A   D I R E C C I Ó N    G E N E R A L   D E    B I E N E S N A C I O N A L E S ,  Y   C E A    C O N   L A   P L A N I F I C A C I Ó N   M I N I S T E R I O   D E   H A C I E N D A    Y P L A N I F I C A C I Ó N  G L O B A L .




Co m o parte  de  asegurar  y asum ir  lo s  co m pro m iso s  de  la  D irección  G eneral  de B ienes  N acio nales co n la planificación del M inisterio de H acienda y planificació n global, el abordaje m eto dológico del PE I  co nsideró , su articulació n co n la E strategia  N acional de  D esarro llo (E N D ),  el  Plan  nacio nal  Plurianual  del Secto r  P úblico  (P N P SP ) y lo s Objetivos  de D esarrollo Sostenible (O D S ).
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5 .M A R C O  N O R M A T I V O   D G B N





Tabla 1  M arco N o rm ativo de la D irecció n G eneral de B ienes  N acio nales.


	
H erram ienta 1. A n álisis  del M arco N orm ativo

	
(1) Instrum ento legal
	
(2) Objetivo
	
(3) Respo nsabilidades de la institución
	
(4) Población de
Referencia

	


















Ley   N o.1832   de  1948 de        la        D irección G eneral     de     B ienes N acio nales.
	









E sta      ley      tiene com o    objeto    de llevar el registro adm inistrativo,    de carácter único, de los    bienes estatales               de dom inio   público   y privado,       que perm ita        ofrecer inform acio nes
sistem atizadas com pletas,
opo rtunas               y actualizadas para una adecuada gestión    m obiliaria e inm o biliaria.
	
1.  L levar y m antener  al día el Catastro de los bienes    inm uebles   del E stado    y   el    de    los bienes   inm uebles   que pertenezcan        al patrim onio       de       los organism os autónom os del Estado .
2.   Velar   po rque   todo título      o     docum ento perteneciente al Estado que se refiera a sus derecho s    reales    sea rem itido  a  la  D irección G eneral      de      B ienes N acio nales.
3. Velar por la fiel ejecución  de  los  actos o    co ntratos    que    se refieran   a   lo s   bienes públicos  o privado s  del E stado.
4.  M antener  en  seguro depósito      to dos      los títulos    y   docum entos que co nstituyen prueba del         derecho         de pro piedad    del   Estado sobre sus bienes públicos o privados.
5.  So licitar  a  todas  las instituciones  del Po der
	












E l   alcance   de   esta dispo sición   legal   es para  las  institucio nes centralizadas,
descentralizadas y autónom as  del  Po der E jecutivo;  adem ás  de los  entes  del  Estado , creados        po r        la Constitución de la República,            cuyas no rm ativa      no     sea contraria.
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	E jecutivo      to dos     los
	

	
	inform es        que        se
	

	
	refieran   a   lo s   bienes
	

	
	del Estado .
	

	
	6.             D irigir            los
	

	
	pro cedim ientos           de
	

	
	expropiación po r causa
	

	
	de   utilidad   pública   e
	

	
	interés   so cial,   ejercer
	

	
	en     tiem po    opo rtuno
	

	
	to das   las   accio nes   y
	

	
	derecho s  que  sean  en
lugar  para  transferir  a
	

	
	favor       del       Estado
	

	
	D om inicano  lo s   títulos
	

	
	que    correspo ndan    y
	

	
	representar   el  Estado
	

	
	en   to dos   lo s   actos   y
	

	
	recurso s del caso.
	

	
	7.       Velar      por      las
	

	
	recaudacio nes de todos
	

	
	los   pagos  y  rentas   y
	

	
	relacionadas    con   los
	

	
	bienes del E stado.
	

	
	8.       Velar       por       el
	

	
	saneam iento  y registro
	

	
	de  las  propiedades   en
	

	
	las   cuales   el   Estado
	

	
	tenga   el   derecho   de
	

	
	pro piedad   o   cualquier
	

	
	otro derecho real.
	

	
	9.        Velar       por       la
	

	
	cons ervació n    de    los
	

	
	bienes     m uebles     del
	

	
	E stado,        form ar       y
	

	
	m antener     al    día    el
	

	
	inventario    de    dichos
	

	
	bienes,         con         las
	

	
	excepcio nes              que
	

	
	determ inen                 los
	

	
	reglam entos                  y
	

	
	pro ceder   a   su   venta
	

	
	cuando  sea  pertinente,
	

	
	en      la      form a      que
	

	
	prescriben                  los
	

	
	reglam entos .
	

	
	10.H acer bajo su propia
	

	
	gestión   la   reparación
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	de     los     edificios      y
	

	
	cons trucciones         que
	

	
	pertenezcan  al  Estado ,
cuando tenga  fondo s  a
	

	
	su     disposición     para
	

	
	este fin.
	

	
	11.M antener        oficinas
	

	
	representantes           en
	

	
	to das las provincias del
país.
	

	
	12.Suscribir                 los
	

	
	contrato s       de       uso ,
	

	
	arrendam iento,
	

	
	perm uta  de  los  bienes
	

	
	del   Estado ,   as í   com o
	

	
	los   actos   o  contratos
	

	
	de        adquisición        o
	

	
	enajenación                 de
	

	
	inm uebles    por    parte
	

	
	del E stado  conform e  a
	

	
	las      instrucciones      y
	

	
	poderes  que reciba  del
	

	
	Presidente        de        la
	

	
	Rep ública.
	

	
	13.So licitar  a  to das  las
instituciones               del
	

	
	E stado,         con        las
	

	
	excepcio nes     que    se
	

	
	establezcan
	

	
	expresam ente   por  los
	

	
	reglam entos ,                 los
	

	
	inform es,       datos       y
	

	
	docum entos   que  sean
	

	
	cons iderarlo s
	

	
	necesario s     o     útiles
	

	
	para      los      intereses
	

	
	patrim oniales             del
	

	
	E stado.
	

	
	14.Identificar  lo s bienes
	

	
	estatales    de   carácter
	

	
	nacio nal                         e
	

	
	internacional                 y
	

	
	dispo ner  la  reserva  de
	

	
	los   bienes    inm uebles
	

	
	para              desarrollar
	

	
	pro yecto s    de    interés
	

	
	nacio nal;
	

	
	15.D irigir                       los
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	pro cedim ientos           de venta  en  pública subasta   de  lo s  bienes m uebles descargados y no utilizables por las instituciones               del E stado;   de  los   bienes m uebles       declarados abandonado s             por autoridad     com petente en  puertos  y aeropuertos o en cualquier lugar del territorio nacio nal;
16.E jercer                       y salvaguardar de los bienes  que  constituyen el   patrim o nio   cultural de la N ació n, conform e a las disposiciones de esta  ley  y a  través  de los    órganos    creado s por otras  dispo sicio nes legislativas          o reglam entarias
especiales.
17.   Establecer   tarifas por       los       servicio s prestados  a  las personas   y  em presas que lo requieran.
18.    E m itir    norm as    y resolucio nes   so bre   la adm inistración              y dispo sición      de      los bienes del E stado.
	

	

Ley  N o.344  de  fecha
26 de julio de 1943, sobre      las expropiacio nes
intentadas      por      el E stado,  el  D istrito  de Santo  D om ingo  o  las com unes.
	
E l objeto de  la  ley de expro piació n es regular                  el pro cedim iento   por el  cual  el  E stado puede privar a un particular    de    su pro piedad    (bienes inm uebles)        por causa de utilidad pública   o   interés
	
E l artículo  18  de la L ey N o.183 2  de  1948   de  la D irección    G eneral    de B ienes          N acio nales, dispo ne       que       esta institución      dirige     el pro cedim iento             de expropiación  para  lo cual  ejerce  las siguientes funcio nes:
1.  N otifica al pro pietario
	



Todas    las    perso nas que    son     afectadas con la declarato ria  de utilidad pública e interés social.
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	función      principal es sancionar la entrada no autorizada             a pro piedades
inm obiliarias
urbanas   o  rurales en     la     República D om inicana.       Las sancio nes          van desde 3 m eses  a 2 años de prisión, adem ás de m ultas .
	
	

	
















Ley  N o .  318  del 14  de junio de 1968, so bre el Patrim onio      Cultural de la N ación.
	
La Ley 318, de 1968, es           la           ley dom inicana        que establece el marco legal       para       la pro tección              y salvaguardar el patrim onio cultural de la nación, incluyendo  el patrim onio
m onum ental, artístico,
docum ental            y folklórico. Esta ley pro híbe                  la destrucción, el daño   o   la alteración               y cons ulta   de estos bienes, y estipula que   el   Es tado,  a través de los organism os
correspo ndientes,
es   el  respo nsable de inventariar y clasificar dichos bienes.
	









A unque esta ley crea el M inisterio   de   Cultura, la D irección G eneral de B ienes          N acio nales, debe     velar     po r     la cons ervació n    de    los m onum entos,      ruinas, edificaciones
colo niales,      conjuntos urbano s                          y cons trucciones           de valo r        histó rico        o artístico ,    adem ás    del patrim onio do cum ental.
	















E sta  ley es tá  dirigida a todo ciudadano (a) nacio nal  o  extranjero que  resida  en  el país y su  cum plim iento  es obligatorio .
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Ley   N o.33  del  23  de abril    de   1970    y   el D ecreto    N o .    247-87 de  fecha  07 de  mayo del año  1987,  regulan la venta en pública subasta                      de m obiliarios,     equipos de oficina  y veh ículos de                        mo tor, descargados por las instituciones            del E stado  y  que  no  son de    utilidad    para    la A dm inistración
P ública.
	
E l objeto de la Ley
33    de     1970     en
Rep ública
D om inicana          es pro hibir                  el descargo              de veh ículos                y equipos propiedad del Es tado y de sus instituciones
autó nom as        que sean útiles para el servicio público y, adem ás,    crear    la Com isión              de Ventas, integrada por:    la    D irección G eneral  de  B ienes N acio nales,           la Contraloría
G eneral      de      la Rep ública      y     el Instituto     N acional de Tránsito y Transporte.   Esta ley              bus caba asegurar que los activo s      estatales no                     sean m alvendidos          o desechado s          si to davía         pueden servir         a         la adm inistración
pública, adem ás de establecer un órgano para gestionar  y vender el      m aterial      de desecho              del E stado.
	















Prohibición  de descargo:   Im pide   que los vehículos y equipos del Estado y sus instituciones
autónom as              sean vendidos                  com o chatarra si aún son funcionales  y pueden ser utilizados por el servicio público.
Creación         de         la Com isión    de    Ventas: E stablece una com isión encargada    de    la gestión          de          los m ateriales  de  desecho del Estado .
	







E sta   ley   regula   las ventas en pública subasta     de     bienes m uebles  descargados y otorga esas funciones   so lo   a   la D irección     solo  a  la General     de     B ienes N acionales;               en consecuencia,
ninguna       institución del     E stado      puede vender bienes en desuso,    excepto    la D irección  G eneral  de Aduanas,  la D irección General  de Im puestos Internos  y el Instituto N acional    de    B ienes Incautados                  y D ecom isados
(IN C A B ID E ),               por aplicación   de  la  Ley de       E xtinción        de D om inio ,   ya  que   las leyes que crean instituciones  le otorgan                 esas res ponsabilidades.
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Ley  N o. 202-04  del 18 de julio  del año 2004, que  crea   el  Sistem a N acio nal    de     Á reas Protegidas;
	
E l    objeto    de    la presente ley es garantizar             la cons ervació n         y preservación       de m uestras
representativas de los diferentes ecosistem as   y  del patrim onio   natural y   cultural   de    la Rep ública
D om inicana      para asegurar               la perm anencia          y optim ización de los servicio s
am bientales           y econ óm icos       que estos   ecosistem as ofrecen o puedan ofrecer a la sociedad
dom inicana   en   la presente  y futuras generacio nes.
	






A unque                         la responsabilidad directa de la aplicación de esta norm a  recae   so bre  el M inisterio     de     M edio A m biente    y   Recursos N aturales,  la  D irección G eneral      de      B ienes N acio nales             com o órgano rector de los bienes  estatales,  en este   caso,  los   bienes de  dom inio  privado  del E stado   com o   son   las áreas protegidas intervienen esta institución.
	











E sta  ley es tá  dirigida a todo ciudadano (a) nacio nal  o  extranjero que resida en el país, instituciones  públicas y     privadas;     y     su cum plim iento            es obligatorio .
	

	










Ley  N o. 108-05  del 23 de   m arzo   de   2005, sobre              Registro Inm obiliario.
	
La  presente  ley se denom ina   “L ey  de Registro
Inm obiliario ”               y tiene por objeto regular         el saneam iento   y   el registro   de   to dos los    derechos reales
inm obiliario s,     as í com o  las  cargas  y gravám enes
susceptibles de registro   en relación    co n    10s inm uebles          que conform an            el territorio     de     la Rep ública
D om inicana            y
	
La           respo nsabilidad institucional de bienes nacio nales   es   cum plir con el mandato de la Jurisdicción
Inm obiliaria,     la     cual tiene    la    com petencia exclusiva para  conocer de   to do  lo   relativo   a derecho s   inm obiliarios y   su   registro    en   la Rep ública   D om inicana, desde que se so licita la autorización     para     la m ensura     y     durante to da la vida jurídica  del inm ueble,  salvo  en  los casos      expresam ente señalado s        en        la presente ley.
	









E sta      no rm a      está dirigida a todas las personas físicas y jurídicas establecidas en       la       Rep ública D om inicana.
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	garantizar             la
	
	

	legalidad     de     su
	
	

	m utación                o
	
	

	afectación    con   la
	
	

	intervención       del
	
	

	E stado a trav és  de
	
	

	los              ó rganos
	
	

	com petentes  de  la
Jurisdicción
Inm obiliaria.
E l principio de esta
	
	

	ley    dice    que    el
	
	

	E stado D om inicano
	
	

	es    el   propietario
	
	

	originario  de to dos
	
	

	los   terrenos    que
	
	

	conform an            el
	
	

	territorio      de     la
	
	

	Rep ública
	
	

	D om inicana   y  que
	
	

	se      registran      a
	
	

	no m bre  del E stado
	
	

	D om inicano    to dos
	
	

	los  terrenos  sobre
	
	

	los      que      nadie
	
	

	pueda           probar
	
	

	derecho                de
	
	

	pro piedad     alguno
	
	

	(saneam iento).
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Ley  N o .494-06  del 27 de  diciem bre  del  año
2006,    que    crea    el M inisterio                   de H acienda y Econom ía.
	











E l objeto de  la  ley es organizar la política   fis cal   del gobierno, la cual com prende         los ingresos,   los gastos y el financiam iento   del sector  público,  as í com o   conducir   la ejecución y evaluación    de    la m ism a,
asegurando la sostenibilidad
fiscal  en  el  corto, m ediano    y    largo plazo,  todo ello en el marco de la política  eco nóm ica del  gobierno  y  de los      lineam ientos estratégico s      que apruebe el Cons ejo N acio nal              de D esarro llo.
	
E l  artículo   10   de  esta ley            crea             el Vicem inisterio             de Presupuesto ,
Patrim onio                       y Contabilidad,   tendrá   a su cargo la form ulación y evaluación de la política relacio nada con la                   asignación, adm inistración
eficiente  y  registro  de los   recursos financieros                     y m ateriales   del  Estado . Con        tal       propó sito coordinará                    el cum plim iento    de    las funciones
presupuestarias ,          de contratacio nes
públicas de bienes, obras,       servicio s       y concesiones,               de adm inistración   de   los bienes       m uebles       e inm uebles        y        las contables del sector público   no   financiero . E ste         vicem inisterio estará  conform ado por las    siguientes unidades:

1.  D irección  General  de
Presupuesto
2. D irección G eneral de
Contratacio nes
Públicas
3. D irección G eneral de
B ienes  N acionales
4. D irecció n G eneral de
Contabilidad
G ubernam ental
	




















E stán       sujetas       al cum plim iento
no rm ativo       en       lo referente         a         la adm inis tración  de  los bienes     muebles     e inm uebles del Estado , to das                         las instituciones  del Poder            E jecutivo (centralizadas,
descentralizas y autónom as).
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Ley  N o .340-06,  del 18 de   ago sto   de   2006, sobre      Co m pras      y Contrataciones        de B ienes,    Servicios    y Obras.
	
La  L ey  340-06   es la  ley de  Co m pras y     Contrataciones de                 B ienes, Servicios   y  Obras de     la     República D om inicana.
E stablece            las no rm as                   y principios
generales   que rigen  los  pro cesos de contratación pública, incluyendo la   adquisició n   de bienes, servicios, obras y concesiones. Se ha m odificado   con  el tiem po,   siendo    el nuevo  Reglam ento de    A plicación    el D ecreto  416-23;  en cons ecuencia,      la D irección    G eneral de                  B ienes N acio nales,      está íntim am ente
relacionada  con esta  institución, en su    co ndició n    de órgano   recto r   de los                 bienes m uebles                 e inm uebles          que adquieran las instituciones
públicas.
	













E s  una respo nsabilidad de la D irección G eneral de  B ienes   N acio nales, velar            por            la cons ervació n    de    los bienes     m uebles     del E stado,        form ar       y m antener     al    día    el inventario de dichos bienes,  con  las excepcio nes              que determ inen                 los reglam entos                  y pro ceder   a   su   venta cuando sea pertinente, en      la      form a      que prescriben         los reglam entos .
	




















E sta        norm a        va dirigida a todas las instituciones  del Poder            E jecutivo (centralizadas,
descentralizadas y autónom as).

	
Ley  N o. 491-06  del 22 de  diciem bre  del  año
2006 de A viación Civil y que crea el Instituto D om inicano               de A viación  Civil (ID A C ) y la  Junta  de  A viación Civil (JA C ).
	
Lo s                bienes intangibles          del E stado
D om inicano,   com o es el espectro radioeléctrico
tiene       la supervisió n   de   la D irección    G eneral
	

E s  una respo nsabilidad de la D irección G eneral de  B ienes   N acio nales, la supervisión de la aplicación   de   esta norm a.
	
E sta        norm a        va dirigida a todas las instituciones  del Poder            E jecutivo (centralizadas,
descentralizadas y autónom as).
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	de                  B ienes N acio nales,    com o órgano  recto r   del Patrim onio          del E stado.
	
	

	















Ley  N o.  10-07  del  08 de    enero    del    año
2007, que instituye el Sistem a   N acional   de Contro l  Interno   y  de la Contraloría G eneral de la Rep ública;
	
La     pres ente     ley tiene por finalidad instituir el Sistem a N acio nal              de Contro l Interno ,  su rectoría                  y com ponentes;
establecer las atribuciones y facultades de la Contraloría
G eneral      de      la Rep ública;   regular el   control  interno de los fondos y recurso s    públicos y de la gestión pública
institucional y su interrelación     con la responsabilidad por la función pública, el control externo, el control político y el control social;   y,    señalar las   atribucio nes   y deberes
institucionales    en la materia.
	





D ice  el artículo  246 de la   Co nstitución   de   la Rep ública,       que       el contro l  y  fis calización sobre     el    patrim onio (bienes      m uebles      e inm uebles),                los ingresos,  gas tos  y uso de  lo s  fondos públicos se llevará a cabo por el Congreso   N acional,   la C ám ara  de  Cuentas,  la Contraloría  G eneral  de la    Rep ública,     en    el m arco          de          sus respectivas
com petencias,  y por  la sociedad   a   través   de los              m ecanism os establecidos en las leyes.
	










Por la  supra  indicada dispo sición                 la D irección  G eneral  de B ienes       N acionales, debe     cum plir      con to das  las  norm as  que em ita   la   Co ntraloría General de la República, en relación con la adm inistración, contro l                         y recuperación de los bienes      del     E stado D om inicano.

	
Vis ta:  L a  Ley  N o.  41-
08        de        Función P ública,   que  crea   el M inisterio                   de A dm inistración
P ública,  as í  com o sus reglam entos             de aplicación, del 16 de enero de 2008;
	
La     pres ente     ley tiene por objeto regular las relaciones de trabajo de las personas
designadas por autoridad
com petente      para desem peñar       los cargos
	
D ebe  entenderse  com o adm inistración           del E stado        com o        el conjunto de  órgano s  y entidades
pertenecientes a los Poderes       Legislativo , E jecutivo     y    Judicial, incluyendo  las entidades   m unicipales, as í   com o  lo s   órganos
	



Todas   las instituciones            del E stado      D o m inicano están sujetas a la aplicación de la ley.
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	presupuestado s
para la realización de funciones públicas      en      el E stado,                los m unicipios    y   las entidades
autó nom as,   en  un m arco                   de pro fesionalización
y dignificación laboral de sus servidores.
	cons titucionales    com o la        Junta        Central E lectoral  y  la  C ám ara de         Cuentas,         en cons ecuencia,              la D irección    G eneral    de B ienes  N acio nales  está sujeta a esta ley.
	

	











Vis ta:  La  Ley  N o.247-
12  del 14  de agos to de
2012,   Org ánica   de  la
A dm inistración
P ública.
	
E sta  ley  tiene   por objeto concretizar los principios rectores y reglas básicas de la organizació n          y funcionam iento   de la    A dm inistración P ública,   as í   com o las                norm as relativas  al ejercicio de la función
adm inistrativa   por parte    de    los órgano s    y    entes que  confo rm an   la A dm inistración
P ública del E stado, com o        es         la D irección    G eneral de                  B ienes N acio nales.
	




Las  disposicio nes de la presente ley son aplicables   a  to dos  los entes y órganos que conform an                    la A dm inistración  P ública bajo dependencia del Poder              Ejecutivo : A dm inistración  P ública Central,
desco ncentrada            y organism os autónom os y         descentralizado s, com o   es   la   D irección G eneral      de      B ienes N acio nales.
	











Todas    las instituciones            del E stado      D o m inicano están sujetas a la aplicación de la ley.

	
Ley  N o.  107-13,  del  6 de agosto de 2013, sobre   lo s    D erecho s de   las   Personas   en sus  Relacion es con la A dm inistración   y   de Procedim iento
A dm inistrativo.
	
E sta  ley  tiene   por objeto regular los derecho s                y deberes de las personas en sus relaciones   con   la A dm inistración
P ública,               los principios que sirven  de  sustento
	
Las  disposicio nes de la presente ley serán aplicables   a  to dos  los órgano s                     que conform an                    la A dm inistración  P ública Central,   a   los organism os autónom os instituidos por leyes y a los          entes           que
	
Todas   las instituciones            del E stado      D o m inicano están sujetas a la aplicación de la ley, incluyendo                  la D irección  G eneral  de B ienes N acionales.
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	a esas relaciones  y
	conform an                    la
	

	las      norm as      de
	A dm inistración L ocal.
	

	pro cedim iento
	
	

	adm inistrativo   que
	Lo s   órgano s   y   entes
	

	rigen  a la actividad
	adm inistrativos   de  las
	

	adm inistrativa.
	Fuerzas  A rm adas  y de
	

	A dem ás,    contiene
	la      Policía      N acio nal
	

	m edidas                de
	estarán  regido s por los
	

	m odernizació n
	principios      y     reglas
	

	adm inistrativa,
	previsto s   en  esta   L ey
	

	descarga                y
	Orgánica,  siem pre  que
	

	sim plificación
	sean   co m patibles   con
	

	burocrática,
	la  especificidad  de  las
	

	funcionam iento   de
	funciones       que      les
	

	órgano s
	asigna la Constitución y
	

	colegiado s,
	sus   respectivas   Leyes
	

	régim en     de     las
	Orgánicas.
	

	sancio nes
	
	

	adm inistrativas      y
	Tam bién    los    órganos
	

	responsabilidad  de
	que  ejercen  función  o
	

	los  entes  públicos
	actividad de naturaleza
	

	y sus servido res.
	adm inistrativa    en   los
	

	
	Poderes   L egislativo   y
	

	
	Judicial,   as í   com o   en
	

	
	los órganos y entes  de
	

	
	rango      co nstitucional,
	

	
	se        aplicarán        los
	

	
	principios   y  reglas   de
	

	
	la        presen te         ley,
	

	
	siem pre   que   resulten
	

	
	com patibles     co n     su
	

	
	norm ativa      específica,
	

	
	no       desvirtúen       las
	

	
	funciones        que       la
	

	
	Cons titución  les  oto rga
	

	
	y         garanticen         el
	

	
	principio de separación
de los po deres.
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Ley  N o.  150-14  del  11 de abril  de 2014,  de la D irección  G eneral  de Catastro N acional.
	



E sta  ley  tiene   por objeto regular la form ación,             la cons ervació n   y  la actualizació n     del inventario de to dos y cada  uno  de  los bienes     inm uebles del país en sus aspectos  físico, econ óm ico               y jurídico. Estas operaciones se declaran     de interés público.
	
E labo rar   el   inventario de          lo s           bienes inm uebles     del     país, efectuando la identificación, la clasificación, la descripción,                 la valo ración  y el registro de esto s.  Cabe  señalar que,   en   cuanto   a   la valo ración,                  las operaciones
inm obiliarias             que realiza     la     D irección G eneral      de      B ienes N acio nales             están sujetas a la valoración que          indique          la D irección   General   del Catastro N acional.
	









E stán   sujetas   a   las dispo siciones  de  esta ley,      las      perso nas físicas      y     jurídicas res iden tes en el país.

	














Ley     N o .     63-17,    de M ovilidad,   Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, del 24 de febrero de 2017.
	
La     pres ente     ley tiene por objeto regular  y supervisar            la m ovilidad,              el transporte
terrestre,  el tránsito y la seguridad   vial   en la              República D om inicana            y establecer las instituciones
responsables de planificar  y ejecutar dichas actividades,         as í com o la  norm ativa a tal efecto.

D entro       de       su ám bito                   de aplicación,    regula to dos los m edios  y m odalidades        de transporte
terrestre,
	
La    D irecció n   G eneral de  B ienes   N acio nales, tiene dentro de sus atribuciones, los descargos ,
transferencias,
reasignacio nes   de   los veh ículos de m otor que pos een                        las instituciones               del E stado        D om inicano , adem ás de su venta en pública  subasta;  en cons ecuencia,  tiene  un rol           de           sum a im portancia     ante     la D irección    G eneral    de Im puestos         Internos (D G II),     a    través    del D epartam ento            de Vehículos     de    M o tor, para realizar las operaciones
adm inistrativas         que requiere cada caso.
	












E stán   sujetas   a   las dispo siciones  de  esta ley, todas las instituciones
centralizadas, descentralizas,
autónom as      y     con rango co nstitucional.
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	nacio nales             o internacionales,
sus   propietarios, los operadores, pasajero s               y cargas, la circulación de los veh ículos      y     de anim ales     en    las vías,  y cualquier otra actividad vinculada      a      la m ovilidad,              el tránsito, la seguridad   vial, tanto en el ámbito urbano            com o interurbano.
	
	

	












Ley     N o .     167-21    de M ejo ra  Regulatoria  y Sim plificación           de Trám ites,    del   12    de ago sto de 2021.
	
E sta  ley  tiene   por objeto definir y articular las políticas públicas dirigidas       a       la m ejora  regulato ria y  la  sim plificación de               trámites adm inistrativos . Es aplicable    a   to dos los    entes    y órgano s              que integran                la A dm inistración
P ública,
centralizada,
descentralizada
funcional y territorialm ente,
organism os autó nom os,
em presas  públicas y co rpo raciones  de derecho público.
	







La    D irecció n   G eneral de  B ienes   N acio nales, com o órgano rector del Patrim onio  del  Estado , es      respons able      de em itir      norm as      que cada   día   sim plifiquen los procesos internos y los   servicios    que ofrece tanto a los ciudadano s  com o a las instituciones               del E stado D o m inicano.
	












E stán   sujetas   a   las dispo siciones  de  esta ley,      las      perso nas físicas      y     jurídicas res iden tes en el país.
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Ley      N o.368-22      de
Ordenam iento
Territorial,     U so     de Suelo                           y A sentam iento s
H umanos   del   22  de diciem bre de 2022
	
E sta  ley  tiene   por objeto    establecer el  marco regulatorio para el ordenam iento
territorial,   el   uso del       suelo,       la form ulación            y ejecución de los planes      de ordenam iento
territorial en los distintos niveles político-
adm inistrativos ,
atendiendo  a lineam ientos        de interés    am biental, cultural,
econ óm ico,   social, de      gestió n      de riesgos  y  de desarro llo
sostenible.
	
Com o      la      D irección G eneral      de      B ienes N acio nales,       es       el órgano rector de los bienes tangibles e intangibles   del  Estado D om inicano,            debe to m ar                           en cons ideración, antes de realizar cualquier operació n   inm obiliaria sobre      un     inm ueble (terreno), tener un inform e    técnico     que determ ine  si  el  mism o es  de  dom inio  público , es  decir,  aquellos bienes que no son susceptibles                de pro piedad  privada.  Son de   libre   acceso   y  su uso   privativo   está sujeto a lo dispuesto en la Constitución y las leyes.
	













E stán   sujetas   a   las dispo siciones  de  esta ley,      las      perso nas físicas      y     jurídicas res iden tes en el país

	







Ley  N o.60-23  para  la adm inistración         de bienes   secuestrado s, incautados         y abando nado s   en   los pro cesos    penales    y en     los     juicio s     de extinci6n  de  dom inio , de   fecha   27  de octubre del año 2023.
	
La presente Ley tiene por objeto regular                  la adm inistración      y destino  de  los bienes incautados, deco m isados          y abando nado s       en los procedim ientos penales .                   La adm inistración      y destino de bienes incautados,
deco m isados          y abando nado s       en otras materias se regirán  por  las dispo siciones
legales que le resulten
aplicables.
	


Cuando los tribunales penales     em iten     una sentencia ordenando la incautació n o decom iso de   bienes   m uebles   e inm uebles        a        los im putado s                  por violación a varias leyes penales ,                          son registrados  a favor del E stado  D om inicano,  en cons ecuencia,      dichos bienes caen bajo la vigilancia  y supervisión de la D irección G eneral de  B ienes   N acio nales, junto a otras instituciones.
	










E stán   sujetas   a   las dispo siciones  de  esta ley,      las      perso nas físicas      y     jurídicas res iden tes en el país
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5 . 1  L A S  A T R I B U C I O N E S  Q U E   A B O R D A  E L   M A R C O  N O R M A T I V O   L E Y  18 3 2 D E   L A

D G B N .





	L levar y m antener al día el catastro de lo s bienes  inm uebles del E stado y el de lo s bienes  inm uebles que pertenezcan al patrim onio de lo s organism o s autóno m o s del E stado.

	M antener  en  seguro  depósito ,  todo s  lo s  títulos   y  do cum ento s  que  constituyan prueba del derecho de propiedad del E stado, so bre sus bienes  público s o privado s.

   So licitar y acopiar to dos lo s inform es que se refieran a lo s bienes  del E stado.


	E jecutar  o  velar  porque  se  ejerciten,  en  tiem po  opo rtuno  to das  las  accio nes  y derechos que sean de lugar a favor del patrim onio del E stado.

   So licitar y acopiar to dos lo s inform es que se refieran a lo s bienes  del E stado.


	Velar  po r  el saneam iento  y registro  de  las  propiedades  en  las  cuales  el E stado tenga derecho de propiedad o cualquier otro derecho real.

	Velar  por la co nservación  de lo s bienes  inm uebles del E stado , form ar y m antener al  día  el  inventario  de  dicho s  bienes,  co n  las  excepcio nes  que  determ inen  lo s reglam entos  y  pro ceder  a  su  venta,  cuando  sea  pertinente,  en  la  form a  que prescriben lo s reglam entos.

	Celebrar y suscribir lo s co ntratos de uso y arrendam iento de lo s bienes  del E stado o co ntrato s  de  adquisición  o enajenació n de inm uebles,  co nfo rm e  a  lo s  poderes que reciba del presidente de la R ep ública.

	D irigir  lo s  procedim iento s  de  lugar,  en  lo s  casos  de  expropiación,  por  utilidad pública o de interés  so cial a favo r del E stado y representar  al E stado en todo s lo s acto s y recurso s del caso .
 (
41
)


	L a A dm inistración G eneral de B ienes  N acionales  será legalm ente la encargada del secuestro  y adm inistració n  de  lo s  bienes  de  lo s  perseguido s  o  co ndenado s  en co ntum acia.

	L a D irecció n G eneral de B ienes  N acionales,  es  respo nsable de la fiel custo dia de to dos lo s catastros,  títulos  o do cum ento s valios o s que esta  ley pone a su cargo y no po drá dejar salir de su custo dia dicho s catastro s, título s o docum ento s valios os, sino   para   fines   que  interesen   al  E stado ,   y  siem pre  co n  la  autorización   del M inisterio de H acienda, as í com o otras atribucio nes.
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6 .  D I A G N Ó S T I C O  C O N T E X T U A L




Tabla 2 A do pción de prio ridades  es tratégicas


	
H erram ienta 2. A dopción de prioridades estratégicas

	
D enom inació n de Resultado PN P SP
	
Indicado r
Resultado
	
Ins titución
Responsable
	
Ins titución
Invo lucrada
	

M arco legal
	
Á rea
responsable

	

Fo rtalecida   la G obernanza  y la
transparencia en  la   gestión del patrim o nio estatal.
	


% de bienes registrado s   y con
trazabilidad
verificada   en el SIG B E .
	





D G B N
	

D G B N ,
Contraloría
G eneral         de
M E P yD ,
C ám ara         de
Cuentas, D IG E IG .
	
Ley
1832/1948.
Ley N o. 10-07 de control interno,     L ey
200  de  L ibre A cceso   a   la Información
Pública.
	
D irecció n
Jurídica,
D irecció n  de inventario de B ienes
E statales,
Planificació n y D esarrollo

	


M odernizados los    sis tem as institucionales de registro y contro l         de bienes          de m uebles         e inm uebles  del E stado.
	



Porcentaje de digitalizació n
y
autom atizació n                  de pro cesos    en el SIG B E .
	







D G B N
	
Oficina
G ubernam enta
l de Tecnolo gía de                   la Inform ación   Y com unicación (O G TIC ),   M H   y Contraloría
G eneral   de  la
Rep ública,
D G B N , CE A .
	
D ecreto     N o.
710-10
G obierno
E lectrónico;
Ley   N o.   126-
02          so bre
Com ercio
E lectrónico;
Ley   N o.   167-
21     de Transfo rm aci ón D igital.
	


D irecció n  de
Tecno logía
de        la Inform ación, D irecció n
Técnica,
Planificació n y D esarrollo.

	
A provechado
de        m anera sostenible y pro ductiva    el patrim onio
inm obiliario del Estado.
	
%    de   bienes descargados reutilizado    o reasignado
para        fines pro ductivo    o sociales.
	




D G B N
	
Todas            las
Instituciones
del    estado autó nom as     y descentralizad as   que reportan sus inventarios   de
	
D ecreto 620 -
22         So bre reasignación
y     uso      de
B ienes
M uebles ,   L ey
1832/1948.
	
D irecció n
Jurídica,
D irecció n  de inventario de B ienes
E statales,
Planificació n
y D esarrollo, D irecció n
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	bienes
	
	Técnica.

	
Institución
P ública
fortalecida en capacidad
técnica y ética para   la gestión
patrim onial.
	
% de colaboradore
s capacitados en m ateria  de gestión
patrim onial   y ética
institucional.
	


M inisterio de A dm inistraci ón P ública
(M A P ).
	
E scuela
N acional       de
A dm inistració
n           P ública
D G B N ,
IN FO TE P , M E SC YT.
	
Ley                de función
Pública      41-
08;
Reglam ento
523-09        de
Capacitación y Evaluación.
	

D irecció n  de
Recursos
H um anos     y D epartam ent o de Capacitación

	
Cons olidado
un  mo delo  de gestión
patrim onial
basado en resultado s     y rendición de cuentas.
	
%    de resultado s  de indicadores
de gestión institucional
SIS M A P ,
SIS C O M P R A S
, IC I, IG P .
	




D G B N
	

M H ,
Contraloría
G eneral   de  la
Rep ública, D IG E IG ,
D IG E C O C , M A P
	
Ley                de
Planificació n
e Inversión Pública;     L ey de Estrategia N acional     de D esarro llo
2030.
	

Planificació n y D esarrollo, D irecció n  de Contro l        y Fiscalización
.
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Tabla 3 A nálisis  de la pro blem ática ins titucio nal.


	
Preguntas orientado ras para el análisis  de la problem ática institucio nal

	





Resultado PN P SP

identificado:
	
1.   Fortalecida  la  go bernanza  y transparencia  de  la  gestión  de  lo s bienes  del Estado .  2.  M o dernizado  los  sistem as  institucio nales  de registro  y  control  del  patrim o nio  del  Estado .  3.  A pro vechado  de m anera   sostenible   y  productiva   el  patrim onio   inm obiliario   del E stado. 4. Instituciones  públicas fortalecidas  en capacidad  técnica  y ética   para  la  gestión  patrim onial.  5  Cons olidado   un  m odelo  de gestión basado en resultado s y rendición de cuentas.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	
1.   Proces os  adm inistrativos  poco  estandarizado s  y  apro piado .   2. Falta de trazabilidad de los bienes  en el sistem a. Lim itado el acceso público  a  la  info rm ación  sobre  bienes   m uebles  e  inm uebles  del E stado.  3.  Obsolescencia  tecno lógica  en  sis tem as  de  inform ació n. Falta   de   interoperabilidad   con   otras   institucio nes   del   estado, pro cesos   dispersos    y   redundantes.   4.   B ienes    descargados   o infrautilizados    falta   de   Planificación    para    la   reasignación   o dispo sición  final.  débil  seguim iento  post-reasignación.  5.  Escasa fo rm ación    técnica    de    los    co labo rado res.    F alta    de    cultura institucional   orientada    a   resultados.    6.    F alta   de   cultura   de seguim iento   a   lo s   indicadores   de   gestión.   D eficiencia   en   lo s pro cesos de reporte autom atizados.

	







Problem a(s) asociado al res ultado PN P SP :
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
¿Sobre cuáles as pectos del pro blem a o los pro blem as identificado s en el resultado PN P SP , la institución tiene el m andato legal de intervenir?

1.    Registro  y control de  bienes  muebles  e  inm uebles  del estado,  (L ey  1832/1948.  L levar  y m antener  al día el catastro  de los bienes  inm uebles del Estado y el de los bienes  inm uebles que pertenezcan al patrim o nio de lo s organis m o s autónom os del E stado).

2.   Adm inistración de sistem a de ges tió n de bienes  (SIG B E ).

	

	

	



 (
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legal. E valuación del uso so cial y productivo de lo s activo s estatales.


4.   D iseño   Seguim iento   y  m onitoreo   de  indicadores   institucionales   vinculado s   al  SIG B E Im plem entación de rendición de cuentas. (L ey 1832/1948  Solicitar y acopiar todo s lo s inform es que se refieran a lo s bienes del E stado).


¿Cuáles  son los pro blem as público s (institucionales ) que se pueden identificar a partir  de los aspecto s definido s en la pregunta anterior?

1. Insuficientes   estándares   de   los   pro cesos   adm inistrativos.   E scasas   digitalizació n  de  y transparencia de la gestión de bienes  estatales .

2.   B aja   eficiencia   y   confiabilidad   de   la   inform ación   patrim onial,   Lim itada   integración tecnológica y duplicidad de datos.

3.  Subutilización    del  patrim onio   estatal.   Pro cesos   de  reasignació n  lentos  y  con  escasa planificación estratégica.
4.  B recha   de  co m petencia   en  la  gestió n  de  bienes.   D ébil  institucionalización   de  bienes practicas   adm inistrativas.   Evaluació n  basada   en   resultado s   deficiente.   D ebilidad   en   los m ecanism o s de seguim ientos  de rendició n de cuentas .


Co ntexto.


E l presente  análisis  evidencia  que  lo s  pro blem as  Institucionales  de  la  D G B N   están co ncentrado s en tres áreas.

1. G estió n ineficiente y fragm entada de lo s proceso s patrim o niales.


2. L im itada m o dernizació n tecnoló gica e intero perabilidad institucional.
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3. D ébil cultura de resultados, transparencia y ética pública.

adm inistrar, regular y garantizar el uso eficiente y transparente  del patrim o nio estatal.


E n lo s dato s reflejado s en el ejercicio de para la elabo ració n de la m atriz  de an álisis del co m portam iento institucio nal, 2020-2024 línea  base y 2026-2028, se evidencia una m ejo ra   so stenida   en  lo s   indicado res   vinculados   a  la  m o dernizació n  institucional (digitalizació n, intero perabilidad y capacitació n).

L os problem as  estructurales  com o la subutilización  del patrim onio  estatal  m uestran una tendencia descendente, lo indica avances en políticas de la reasignació n y co ntrol. L a   rendició n   de   cuenta   y  el   seguim iento   de   desem peño   reflejan   un   aum ento significativo, a, aunque to davía po r debajo del nivel óptim o (m eta: 80% de cum plim iento para el 2028).

L a   D G B N    m uestra   una   evo lución   po sitiva   en   la   gestión   de   sus   problem áticas institucio nales co n avances notables en cuanto a:

1. Trans form ación D igital de pro ceso s patrim oniales


2. Capacitación Técnica y pro fesio nalización de lo s colabo rado res.


3. Trans parencia y co ntrol interno .





Sin em bargo, persisten desafíos relacionado s con:


1. Co nsolidación de un sistem a de trazabilidad interinstitucional to tal.


2. R educción definitiva de bienes  ocio sos (descargados).
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3. E valuació n basada en resultados y la so stenibilidad tecnológica.
 (
4
7
)

	
H erram ienta 3. Adopción de los enfoques de las políticas transversales

	
	
¿D entro  del  (los )  pro blem a/s   público s  institucionales   identificado/s,   se visualizan  aspecto s  relacionados  con  los  derecho s  hum anos  y género?,
¿D entro  de  la  po blación  potencial,  cuánto s  corresponden  a  ho m bres  y cuánto s    a   m ujeres?       ¿D entro   de   la   població n   potencial,    cuánto s corresponden a perso nas  en situaciones  de vulnerabilidad  (discapacidad; niños, niñas  y adoles centes; envejecientes )?

Si, 1. E n cuanto a la prestació n de servicio s en los pro blem as se visualizan aspectos relacionados  co n el enfoque de género.
2. E s im portante co nsiderar que la prestación de servicios afectar a
ho m bres   y  mujeres   por   igual,   co nsiderando   que   el   m ayor  flujo  de solicitudes   el   48.10%   es   de   sexo   fem enino,   co n   un   31.75%   de   sexo m asculino.
N o existen datos publicados sobre usuarios  co n algún tipo de discapacidad y por grupo etario.

	





E nfoque género y derecho s
hum anos
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	
¿D e cara  al pro blem a la institución puede identificar aspectos  claves que deben abordarse para avanzar en la sostenibilidad am biental en el país?

1.M o dernizado   lo s   sistem as   institucio nales   de   registro   y  control  del patrim onio del E stado.

1. Obsolescencia    tecno ló gica    en   sistem as    de   inform ació n.   Falta    de intero perabilidad con otras  institucio nes  del estado,  proceso s dispersos  y redundante. M ediante  la im plem entació n de un sistem a para el regis tro de bienes,  reduce el uso de papel lo cual incide  en una práctica  am igable al m edio am biente, reduciendo en gran medida el corte de árboles.

2.    A pro vechado   de   manera   sostenible    y   productiva    el   patrim onio inm obiliario   del  Es tado.   B ienes   descargados  o  infrautilizados,   falta  de Planificació n  para  la  reasignación  o  dispos ición  final.  Es to s  pro blem as identificados   tienen   una  incidencia  en  el  im pacto  am biental,   es  bueno cons iderar  el establecim iento de procedim ientos,  para  la dispo sición final de la bienes  des cargados y no reutilizados,  que ayuden a la sostenibilidad del m edio am biental.

	






E nfo que
sostenibilidad am biental
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	
¿E l  (lo s)  pro blem a/s   públicos   institucio nales   identificado /s   presenta/n brechas en territo rios  específicos del país?

Podem o s destacar  que esto s pro blem as  identificado s tienen  incidencia en cada provincia donde hay establecida instituciones del E stado D om inicano, que rem iten inventarios de bienes  estatales.

1.  Falta  de  interoperabilidad  con otras  instituciones  del estado,  proceso s dispersos  y redundante. L os mecanism os de com unicación, traspaso  de la

	

E nfo que cohesión territorial
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	inform ació n dificultan la eficacia del servicio ins titucional.

2.  B ienes   descargados  o  infrautilizados,   falta  de  Planificación  para  la reasignación  o disposició n final. E l 80% de las instituciones que existen  en las  provincias,  no tienen  políticas  claras  so bre  la disposició n final de lo s activo s que pos een.

	

	

	
¿D entro de la población potencial, en cu áles provincias/m unicipios (indicar cantidad)?  La m ayor incidencia recae so bre la pro vincia de Santo D om ingo . D .N .    Santo   D o m ingo    N orte   y   Este    donde   se   encuentra   las    cede institucionales.

	

	

	
	
¿L os   problem as   enunciado s,   tienen   alguna   vinculación   a   escenario s pos ibles de desastres?  ¿Cu ánto se agravarían  esos pro blem as frente a un evento  catastrófico?   E n   los   pro blemas   enunciados   existen   una   gran vulnerabilidad en el uso inadecuado de los bienes  del Es tado de cara  a la ocurrencia  de  desastres   ya  que  estas   institucio nes  no  tienen   po líticas claras sobre la conservació n y preservación de lo s activo s que pos een.

	
E nfoque gestión de riesgo de
desastres
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	





Tabla 5  Prio rizació n de pro blem as .


	
H erram ienta 4. Prio rización de Problem as

	


Problem a
	
Ponderació n de Criterios
	


Valor final

	
	
Pertinencia
	
A po yo
	
Capacidad
Institucional
	

	
	
	
	
	

	
D ébil control y fiscalización
	

5
	

5
	

4
	

4.7

	de     los     inventarios     de
	
	
	
	

	bienes estatales.
	
	
	
	

	
Lim itada    actualizació n   de
	


5
	


4
	


3
	


4

	los  registros  catastrales   y
	
	
	
	

	de   la   base   de   datos   de
	
	
	
	

	bienes       inm uebles       del
	
	
	
	

	E stado.
	
	
	
	

	
E scasa               capacitación
	


4
	


4
	


4
	


4

	técnica    del   personal    en
	
	
	
	

	gestión de bienes  estatales
y uso del sistem a SIG B E .
	
	
	
	






	
Lim itado            uso           de
	


4
	


4
	


3
	


3.7

	herram ientas   tecno lógicas
	
	
	
	

	para     la     trazabilidad     y
	
	
	
	

	contro l   en   línea    de   lo s
	
	
	
	

	activos estatales.
	
	
	
	

	
D eficiencias           en          la
	



3
	



3
	



3
	



3

	coordinación
	
	
	
	

	interinstitucio nal    para    la
	
	
	
	

	transferencia                        y
	
	
	
	

	reasignación      de     bienes
	
	
	
	

	públicos.
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P E I 2026-2028
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7 .   D I A G N Ó S T I C O  I N S T I T U C I O N A L




Tabla 6 A n álisis  de acto res invo lucrado s .


	
H erram ienta 5. A n álisis  de Invo lucrados

	


Causa directa
	

Causa
indirecta
	
N o m bre de la
institució n/actores
	


B ase legal
	

Tipo de
institución
	
A cciones
identificadas sobre la base legal

	
1. D ébil Co ntrol y Fiscalización de los Inventarios  de B ienes  Estatales

	











1.          F alta       de m ecanism os
estandarizados
de     contro l    y verificación
física     de     los bienes.
inventarios.
	










1.  Carencia de la
im plem entaci ón      y desarro llo
del     sistem a para  la gestión y seguim iento
de bienes.
	















D G B N /O G TIC
	






D G B N /D irecció n
G eneral de B ienes
N acio nales.      L ey
1832/1948, que regula                  la adm inis tración  de bienes  del E stado. OG TIC /  E l D ecreto núm. 229-07, de fecha  19  de  abril del  2007,  para  la im plem entación
del           G obierno E lectrónico   en  el E stado
dom inicano.
	















Correspo ns able
	
La     D G B N ,      co m o respons able   de   la adm inistración
eficiente     de     lo s bienes estatales, debe    im plem entar y             des arro llar sistem a,              que ayuden a la identificación,
clasificación y registro      de      lo s bienes    m uebles   e inm uebles.            L a OG TIC .                 Co m o órgano
respons able   de   la im plem entación   de G obierna
E lectrónico    en    el E stado debe apo yar el desarrollo de sistem as     efectivo para   la   gestió n   y seguim iento          de bienes.

	
2.      Inexactitud en los registros
	
2.     F alta    de cultura
	
D G B N
	
D G B N /D irecció n
G eneral de B ienes
	
Responsabl
	
La     D G B N ,      co m o respons able   de   la
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Causa directa
	

Causa
indirecta
	
N o m bre de la
institució n/actores
	


B ase legal
	

Tipo de
institución
	
A cciones
identificadas sobre la base legal

	
2. Lim itada actualización de los registro s catastrales  y de la base de dato s de bienes  inm uebles del
E stado

	













1.R etrasos  en la depuración y levantam iento
catastral.
	












1.D eficiente
inversión    en m odernizació n de sistem as catastrales .
	













Jurisdicci ón
Inm obilia ria/D G B N
	


Jurisdicción
Inm obiliaria     L ey
108-05,   de registro
inm obiliario .        En su   artículo   1- tiene    po r   objeto regular     el saneam iento  y  el registro   de  todo s los           derecho s reales
inm obiliario s.
D G B N /D irecció n
G eneral de B ienes
N acio nales.      L ey
1832/1948, que regula                  la adm inis tración  de bienes del E stado.
	














Correspo ns able
	
Jurisdicción
Inm obiliaria        L ey
108-05, de registro inm obiliario ,    co m o respons ables       de regular         el saneam iento    y   el registro    de   todo s los             derecho s reales  inm o biliario. La     D G B N ,      co m o respons able   de   la adm inistración
eficiente     de     lo s bienes estatales, debe    im plem entar y             des arro llar sistem a,              que ayuden a la identificación,
clasificación y registro      de      lo s bienes    m uebles   e inm uebles.
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2.F alta            de integración    de la    inform ación entre
instituciones relacionadas (C atastro ,
Jurisdicción Inm obiliaria, Im puesto s
Internos, D G B N .)
	















2.       Lim itado personal
técnico
catastral.
	










D G B N /R e cursos
H um anos
/C atastro, Jurisdicci ón
Inm obilia ria,
Im puesto
s Interno, D G B N .)
	













D G B N /D irecció n
G eneral de B ienes
N acio nales.      L ey
1832/1948, que regula                  la adm inis tración  de bienes del E stado.
	
















Correspo ns able
	
Jurisdicción
Inm obiliaria        L ey
108-05, de registro inm obiliario ,    co m o respons ables       de regular         el saneam iento    y   el registro    de   todo s los             derecho s reales  inm o biliario. La     D G B N ,      co m o respons able   de   la adm inistración
eficiente     de     lo s bienes estatales, debe    im plem entar y             des arro llar sistem a,              que ayuden        a        la intero perabilidad
entre las instituciones
involucradas en lo s pro cesos
inm obiliario s    y   la captación de personal idó neo .

	
	








3.         Escasa coordinación interinstitucio nal    para    el intercam bio
de
inform ació n.
	











M H /D G B N /O G TIC
	





D G B N /D irecció n
G eneral de B ienes
N acio nales.      L ey
1832/1948, que regula                  la adm inis tración  de bienes  del E stado. G obierno     D igital OG TIC                  2023. M inisterio           de H acienda M H
	











Correspo ns able
	
La     D G B N ,      co m o respons able   de   la adm inistración
eficiente     de     lo s bienes estatales, debe    im plem entar y             des arro llar sistem a,              que ayuden a la identificación,
clasificación y registro      de      lo s bienes    m uebles   e inm uebles.          M H , com o             órgano rector,               debe fom entar                la trazabilidad de la inform ació n
interinstitucional.
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	M ientras     que     la OG TI,       regular      y validar                  lo s sistem as      a     ser im plem entado.

	


Causa directa
	

Causa
indirecta
	
N o m bre de la
institució n/actores
	


B ase legal
	

Tipo de
institución
	
A cciones
identificadas sobre la base legal

	
3. E scasa capacitación técnica de los colaborado res en gestió n de bienes  y uso de sistem a SIG B E .

	











1.    Ausencia   de un efectivo plan institucional de capacitación
continua.
	











1.           Lim itada asignación
presupuestar ia              para fo rm ación.
	









D irección
G eneral de
Presupue sto
D IG E P R E S/M A P /D G B N
	
D G B N /D irecció n
G eneral de B ienes
N acio nales.      L ey
1832/1948, que regula                  la adm inis tración  de bienes  del E stado. M A P   (L ey   48-01 de              Función P ública,                 y reglam ento.     L ey
423-06  A rtículo  5. La D irección
G eneral              de Presupuesto es el órgano
rector        del Sistem a              de Presupuesto y
dependerá de la Secretaría          de E stado de
Finanzas.
	













Correspo ns able
	


(M A P )  Políticas   de Fo rm ación               y Capacitación del Servido r      P úblico. D G B N .
Responsable de captar el personal idóneo y capacitar continuam ente       a sus colaboradores. Ley 423-06 A rtículo
5. L a D irección
G eneral                 de Presupuesto es el órgano
rector  del  Sistem a de Presupuesto y dependencia       del M H .

	
2.      Falta       de pro gram as
fo rm ativo s
especializado s en
adm inis tración
de    bienes     de
E stado, y el uso
	
2.              D ébil cultura de capacitación
sobre
adm inis tració n de bienes públicos.
	




(M A P )
/D G B N .
	
D G B N /D irecció n
G eneral de B ienes
N acio nales.      L ey
1832/1948, que regula                  la adm inis tración  de bienes del E stado.
	




Correspo ns able
	
D G B N    responsable de                            la adm inistración
efectiva      de      lo s bienes del estado, debe    im plem entar m ecanism os,
pro cedim ientos      y pro gram as         que
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	de SIG B E .
	
	
	
	
	ayuden a la eficiencia y la transparencia del bien  público ,   crear planes de capacitación  de  lo s colaboradores para el desarro llo de lo s nuevos     sistem as. (M A P ) apoyar a las instituciones        del E stado        en        el desarro llo   de   lo s planes de capacitación.

	


Causa
	

Causa
indirecta
	
N o m bre de la
institució n/actores
	


B ase legal
	

Tipo de
institución
	
A cciones
identificadas sobre la base legal

	
4.L im itado uso de herram ientas tecno lógicas para la trazabilidad y control en línea de los inventarios de los activo s institucionales.

	











1.A usencia      de un          sistem a integrado de seguim iento     y trazabilidad en tiem po real.
	











1.L im itado
presupuesto para              la innovación
tecnológica
	










D irección
G eneral de
Presupue sto
D IG E P R E S/O G TIC
	






Ley              423-06
A rtículo      5.      L a
D irecció n
G eneral              de Presupuesto es el órgano
rector        del Sistem a              de Presupuesto y
dependerá de la Secretaría        M H . OG TIC        Gobierno D igital
	













Correspo ns able
	
Ley 423-06 A rtículo
5. L a D irección
G eneral                 de Presupuesto es el órgano
rector  del  Sistem a de Presupuesto y dependencia       del M H .       La        D G B N , com o   responsable de                            la adm inistración
eficiente     de     lo s bienes estatales, debe    im plem entar y             des arro llar sistem a,              que ayuden a la identificación,
clasificación y registro      de      lo s bienes    m uebles   e inm uebles.
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2.P roceso s
adm inis trativos basados         en fo rm atos
físico s.
	




2.      alta     de rem uneració
n   efectiva   a los
colaboradore s
especializado s         en desarro llo  de redes
adm inis tració n de sistem as inform áticos.
	








D G B N /D ir ección
G eneral/ D irección A dm inistr ativa
	







D G B N /D irecció n
G eneral de B ienes
N acio nales.      L ey
1832/1948, que regula                  la adm inis tración  de bienes del E stado.
	











Responsabl es
	
La     D G B N ,      co m o respons able   de   la adm inistración
eficiente     de     lo s bienes estatales, debe establecer políticas                   y pro cedim ientos
adm inistrativos que ayuden   a   agilizar los    procesos,    as í com o          políticas salariales
institucional para la rem uneración
idónea       de       lo s colaboradores
técnicos                   y pro fesionales.

	
	













3.                Baja prio rización
de                 la transformaci
ón         digital institucional.
	
















M H /D G B N /O G TIC
	








D G B N /D irecció n
G eneral de B ienes
N acio nales.      L ey
1832/1948, que regula                  la adm inis tración  de bienes  del E stado. G obierno     D igital OG TIC                  2023. M inisterio           de H acienda               y E conom ía   496-06 y Ley 494-06.
	
















Correspo ns able
	
La     D G B N ,      co m o respons able   de   la adm inistración
eficiente     de     lo s bienes estatales, debe    im plem entar y             des arro llar sistem a,              que ayuden a la identificación,
clasificación y registro      de      lo s bienes    m uebles   e inm uebles.          M H , com o             órgano rector,  im pulsar  el uso adecuado del sistem a,  establecer inform es               de avances,    a    co rto plazo .
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C ausa
	

C ausa
indirecta
	
N o m bre de la
ins titución
/acto res
	

B as e legal
	

Tipo  de
ins titució n
	
A ccio nes
identificadas so bre la base legal

	
5. D eficiencia en la coo rdinación interinstitucional.

	













1.A usencia      de un          sistem a integrado de seguim iento     y trazabilidad en tiem po real.
	















1.D uplicidad
de funciones entre algunas instituciones.
	
















M H /D G B N /O G TIC
	




D G B N /D irecció n
G eneral de B ienes
N acio nales.      L ey
1832/1948, que regula                  la adm inis tración  de bienes  del E stado. G obierno     D igital OG TIC                  2023. M inisterio           de H acienda M H .   L ey
494-06
M A P ,    L ey   41-08 de              Función P ública     (M anual de funcio nes  para la  A dm inistración P ública), G obierno D igital           OG TIC
2023.
	
















Correspo ns able
	
La     D G B N ,      co m o respons able   de   la adm inistración
eficiente     de     lo s bienes estatales, debe    im plem entar y             des arro llar sistem a,              que ayuden a la identificación,
clasificación y registro      de      lo s bienes    m uebles   e inm uebles.     OG TIC , apo yo        en        el desarro llo            de sistem as               de pro cesos en línea  a la   trazabilidad   de los procesos en línea.
M A P ,  Ley   41-08  de Función         P ública (M anual                 de funciones    para   la A dm inistración
P ública).

	




2.E scasa
com unicación  y seguim iento  en los procesos.
	




2.      A usencia de
plataform a
interinstitucio nal efectiva.
	





M H /D G B N /O G TIC
	
D G B N                    L ey
1832/1948, que regula                  la adm inis tración  de bienes  del E stado. G obierno     D igital OG TIC                  2023. M inisterio           de H acienda  M H .  L ey
494-06G obierno
D igital G TIC  2023.
	





Responsabl es
	



La     D G B N ,      co m o respons able   de   la adm inistración
eficiente     de     lo s bienes      estatales. M H . Ó rgano rector
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8 .  A N Á L I S I S F O D A




E l presente  análisis  FO D A  tiene  co m o prop ósito  evaluar la situación  actual de la institució n,   identificando    lo s   factores   interno s   y   externo s   que   influyen   en   su funcionam iento  y desarro llo.  A  través  de este  instrum ento se  analizan  las  fo rtalezas que respaldan  su capacidad  operativa  y adm inistrativa,  as í  com o las  debilidades  que lim itan  su desem peño institucio nal.  D e igual m anera,  se  exam inan  las  opo rtunidades provenientes  del entorno político ,  legal,  so cial y tecno lógico  que pueden favo recer  la m o dernización  y eficiencia  de  la  entidad,  junto  co n  las  am enazas  que  representan riesgos  para  la  estabilidad,  so stenibilidad  y credibilidad  de  la  gestión  pública.  E ste diagnóstico  perm ite   co ntar  co n  una  visió n  integral  y  estratégica  para  la  to m a  de decisio nes,    la   m ejo ra    continua    de   lo s    pro ceso s    y   el   fo rtalecim iento    de   la adm inistración de bienes  del E stado D o m inicano .



Tabla 7 A nálisis  FO D A


	
H erram ienta 6. E labo ració n del FO D A

	
A m biente   Interno :      M irar   la  disponibilid ad  de  recurs os  de  capital,   pers onal,   activo s,   calidad  de producto , es tructura interna y de m ercado , percepció n de la po blació n, entre otro s.

	

	
Fo rtalezas
	
D ebilidades

	
F1-Infraestructura      física      apro piada      para    D 1-U n a infraestructu ra inadecuada. realizar las funcio nes de la ins titución.

	

	
F2-P ers onal técnico con experiencia en gestió n
	
D 2-L im itada   capacitació n  técnica   co ntin úa  de  los

	de bienes  m uebles e inm uebles del E stado .
	co labo radores.

	
F3-M arco N orm ativo E stablecido .
	
D 3-F alta de recurs os tecno lógico s ins titucio nal

	
F4-E xistencias  de sistem as  para la gestió n de
	
D 4-D epen dencia    de    sis tem as    po co    am igables

	bienes  institucionales .
	operativam ente
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8 . 1  M A T R I Z  C R U Z A D A  D E L  F O D A  E S T R A T E G I A S I N S T I T U C I O N A L E S :




Tabla 8 M atriz de definició n de es trategias  ins titucio nal.


	
H erram ienta 7. M atriz de definició n de es trategias  co n ejem plo

	
Fo rtalezas
	
D ebilidades

	
F1-Infraestructura física apro piada para realizar las funcio nes de la institució n.
	
D 1-U na infraestructura inadecuada.

	
F2-P ers onal técnico con experiencia en gestió n de bienes
	
D 2-L im itada        capacitació n        técnica

	m uebles e inm uebles del E stado .
	co ntin úa de los co labo rado res.

	
F3-M arco N orm ativo E stablecido .
	
D 3-F alta     de     recurs os     tecno lógico s

	
	ins titucio nal.

	
F4-E xistencias   de  sistem as
	
para  la  ges tió n  de  bienes
	
D 4-D ependencia     de    sistem as     po co

	ins titucio nales.
	
	am igables  operativam ente.

	
F5-R eco no cim iento de apoyo interinstitu cion al.
	
D 5-D ebil    co ntrol    y   seguim iento    de

	
	inventario de bienes  estatales .

	
F6. Pro ces o s de m ejora continua en m archa.
	
D 6-O rganigram a D esactualizado .

	
F7-C apacidad para la adm inistració n de bienes.
	
D 7-E s casa   Com unicación   ins titucio nal

	
	interna y externa.

	
F8-F acultad para inventario s bienes  m uebles e inm uebles
	
D 8-E xces o   de   prudencia    que   po dría lim itar oportunidad de crecim iento .

	del E stado D om inicano .
	

	
Oportunidades
	
E strategias  FO
	
E strategias  D O

	
O1-R espaldo
	
	

	gubernam ental      para      la
	FO 1-Im plem entar               un
	D O 1-D iseñar    e   im plem entar   plan   de

	m o dernizació n       de       las
	sistem a integral  de gestión
	capacitación    co ntinua   en   gestió n   de

	oficinas     gubern am entales
	de co ntro l patrim o nial.
	bienes  muebles y el us o del SIG B E .

	en las pro vincias.
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O2-A vances      tecno lógico s disponibles.
	
FO 2-F o rtalecer                    la intero perabilidad  con otras entidades        del        secto r público.
	
D O 2-A ctualizar  los registro s catastrales de       bienes        inm uebles       m ediante herram ientas  digitales (s istem a censo ).

	
O3-M arco          legal         en fo rtalecim iento             nuevo pro yecto de ley.
	
FO 3-P ro m over                    la Transparencia activa y la rendició n       de       cuentas ciudadanas.
	
D O 3-M odernizar lo s pro ceso s interno s a través    de    pro yecto s    de    inno vación ins titucio nal.

	
O4-C o operació n
Interinstitucional      y     co n organism o s
internacio nales .
	
FO 4-F o rtalecer                 los acuerdos
interinstitucionales
organism o s extern o s.
	
D O 4-E s tablecer      co ntro les      en      los pro ceso s       m ineros       que      busquen optim izar las recaudacio nes .

	
O6-        M ayor        dem anda ciudadana   y  m ejora  de  la percepció n          de          los ciudadano s       so bre       las ins titucio nes   fusio nadas   y rendició n de cuen tas.
	
	



D O 5-P royecto de ley apro bado .

	
A m enazas
	
E strategias  FA
	
E strategias  D A

	

1-C am bios  frecuentes en el ento rno          po lítico            y adm inistrativo .
	
FA         1-       Ins titucio nalizar po líticas   de   co ntinuidad   y so stenibilidad        de        los pro yecto s estratégico s.
	

D A  1. Fo rtalecer  los co ntroles interno s y la fis calización de inventario s  de bienes estatales .

	
2-L im itación
pres upuestaria   del   sector público .
	
FA         1-       Fo rtalece       los m ecanism os   de  seguridad digital   y   respaldo   de   la info rm ación.
	








D A 2.Im plem entar         pro to colos         de ciberseguridad    y   gestió n   de   riesgo s tecno ló gico s.

	
3-V ulnerabilidades
tecno lógicas                           y ciberseguridad.
	




FA -3O ptim izar el uso del pres upuesto m ediante la prio rización de pro yecto s crítico s .
	

	
4-D esgualdad      so cial      y percepció n  negativa   de  la gestión pública.
	
	

	
5-L enta                    ado pció n tecno lógica      en     algun as dependencias es tatales.
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9 .  M A R C O   E S T R A T É G I C O   D E   L A   D I R E C C I Ó N   G E N E R A L   D E   B I E N E S N A C I O N A L E S




9 . 1  M I S I Ó N




A dm inistrar,  supervisar  y salvaguardar el patrim o nio  del E stado,  haciendo  po sible el  uso   adecuado  y  efectivo   de   sus   B ienes,   as í   co m o   tam bién,   aum entar   la producció n  de  azúcar  y ganado  propiciando  la  diversificación  de  sus  derivados, m anteniendo  siem pre la calidad  y las exigencias  del m ercado teniendo  com o no rte
el des arro llo real de la sociedad do m inicana.”


9 . 2 V I S I Ó N




“Ser   una  Institució n  G ubernam ental  creíble   y  transparente,  co n  reconocim iento nacio nal, valorada por su capacidad  de adm inistració n, supervisió n y gestió n de lo s B ienes  del E stado , as í co m o tam bién su direcció n y co ntribució n al des arro llo de la industria   azucarera,   sirviendo   co n   ho nestidad   y  eficiencia,   aportando  co n   su
accio nar, ganancias al desarro llo y progreso del país.”


9 . 3 V A L O R E S




-     H o nestidad

Cualidad  hum ana  por  la  que  B ienes  N acio nales  se  determ ina  a  elegir,  actuar siem pre  co n  base  en  la  verdad  y  en  la  auténtica   justicia,  adm inistrando   el patrim o nio del E stado D o m inicano co n transparencia y pulcritud.
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-     Co m prom iso


R ealizam os   co n   diligencia,    dedicació n,    responsabilidad    y   puntualidad    lo s objetivos , m etas y accio nes, haciendo pro pio s lo s asum idos por la organización.

-     So lidaridad


Co ntribuyendo  al bienestar  de lo s  ciudadanos/clientes  a través  de las  políticas so ciales y una gestió n de apoyo interinstitucio nal.

-     Servicio D esinteresado


A ctuam o s apegados a lo s valores y principios  ético s para ofrecer un servicio de igualdad para to dos lo s ciudadano s/clientes.

-     Calidad


L a excelencia es nuestro objetivo principal, actuando siem pre co n el m ejor de lo s esfuerzo s para alcanzarla.

-     Visión de Pro greso


A ctuam o s    co n    objetivo s    claro s,    co nvencidos    de    ser    una    Organizació n

G ubernam ental só lida, co m petitiva, transparente, eficiente y m oderna.


-     Co m unicación E fectiva



L os m ecanism o s  que utilizam o s  com o m edio  de co m unicación,  perm iten  que el ciudadano /cliente  quede satis fecho co n las info rm acio nes so licitadas,  ya que les llegan de m anera precisa, adecuada, co nfiable y certera.
 (
6
7
)


9 . 4  E J E S  E S T R A T É G I C O S  Y   A L I N E A C I Ó N   C O N   L A  E S T R A T E G I A  N A C I O N A L   D E L D E S A R R O L L O  2 0 1 0 - 2 0 3 0



Tabla 9 D escripción de los ejes estratégico s y su alineación con la E N D .



	
E je
	
N o m bre
	
D escripción
	
A lineación
	

	



1
	


Fo rtalecim iento
Institucional
	
E ste    eje    está    com puesto    po r    lo s objetivo s   estratégicos   y  acciones   que están  vinculados  al  crecim iento  de  la pro ductividad  de  la  entidad,  manejo de los  recursos   hum ano s   y  el  am biente organizacio nal.
	


Se vincula co n el Eje 1 del EN D
	

	




2
	



G estión Financiera y Presupuestaria
	
A grupa to dos los objetivo s estratégicos, acciones  y mecanism os  de  apoyo a  la gestión    adm inistrativa     y    financiera, teniendo   un   contro l   eficiente   de   lo s gastos de producción y operativos de la institución y aum entando la rentabilidad de esta.
	



Se vincula co n el Eje 1 del EN D
	

	




3
	


G estión y
A dm inistración eficiente de los
B ienes  E statales
	
Se  refiere   a  las  políticas,  controles  y m ecanism os   regulatorios   establecidos por la entidad para lograr la eficientización del m anejo de los B ienes del E stado pro m oviendo la reducció n de los  gasto s  públicos  y el  uso  adecuado de los B ienes.
	



Se vincula co n el Eje 1 del EN D
	

	




4
	
Innovació n en pro cesos de
Tecno logía en la
A dm inistración de
B ienes y la Producción A zucarera
	
E n este  eje se agrupan los proceso s de innovación, mejora que está  vinculado s con los  equipos  tecnológicos  utilizado s en     la     institución,     la     facto ría,     Y laboratorios,  as í  com o  el  aum ento  del rendim iento   y  calidad   de  la   caña   de azúcar, ganado y sus derivados .
	



Se vincula co n el Eje 1 del EN D
	

	



5
	


Institución Social  y
A m bientalm ente
Responsable
	
Se  refiere  al  com pro m iso  institucional de   la   entidad   co n   la   inserción   del ciudadano a los secto res pro ductivos de la  sociedad   y  las   norm as   que  se   le aplica  para  pro m o ver  la  sostenibilidad am biental.
	


Se vincula co n el Eje 1 del EN D
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Ejes Estratégicos del Plan Estratégico Institucional


	
E JE
E STR A TE G IC O
	
Fo rtalecim iento Institucional

	

Resultados Estratégico s

	
OE 1  R1
	
Procedim ientos  sim plificado s.

	
OE 1  R1
	
Clientes  interno s y externos satisfecho s.

	
OE 1  R2
	
Prem io de la Calidad a través del M arco Co m ún de E valuación (C A F ).

	
OE 1  R3
	
Certificació n IS O  9001-2015 obtenida.

	
OE 1  R2
	
Certificació n RD incluye  sobre inclusión personas discapacitadas.

	
Objetivo
E stratégico
	
Im plem entar una gestión por co m petencia y capacidades  en las áreas  de la instrucció n.

	
OE 2 R1
	
Servido res  público s co n com petencias  técnicas  y conductuales orientado al perfil del puesto y a su desarro llo pro fesio nal.

	
OE 2 R2
	
Im plem entado  un  sistem a  auto m atizado  de  evaluación  de  desem peños, com petencias  y resultados.

	
OE 2 R3
	
Im plem entados     co ncursos     público s     para     la     inclusión     carrera adm inistrativa.

	
OE 2 R4
	
Servido res públicos reubicados  según su perfil de pues to.

	
OE 2 R5
	
M anual de cargos aprobado por el M A P .

	
OE 2 R6
	
Sistem a de Reclutam iento y Selección im plem entado.

	
Objetivo
E stratégico
	
M ejo rar  la  ges tió n  de  com unicaciones  interna  y externas  con  miras  a renovar la im agen institucional.

	
OE 3 R1
	
Resultados Estratégico s



 (
6
9
)


	
OE 3 R2
	
E strategia de gestión digital establecida.

	
OE 3 R3
	
H erram ientas establecidas.
	
tecnológicas
	
para
	
la
	
gestión
	
de
	
com unicación
	
interna

	
Objetivo
	
M ejo rar la sinergia  y la cultura organizacio nal con m iras  a increm entar el desem peño de los colabo rado res.

	E stratégico
	

	
OE 4 R1
	
A ctividades de integración realizada.

	
OE 4 R2
	
E ncues ta de Clim a y plan de m ejora im plem entado.

	
OE 4 R3
	
E stablecida estratégica de gestión de cam bio.

	
Objetivo
	
Crear  una  edificación  co n  co ndicio nes  óptim as  y  que  cum pla  con  los lineam ientos  de  seguridad  que  faciliten  al  des arro llo la  función  de  los colaboradores y ciudadanos.

	
E stratégico
	

	
	

	
OE 5 R1
	
Rem odelada  y adecuada  la  edificació n  principal  del  CE A   y las  oficinas pro vinciales de B N .

	
OE 5 R2
	
Colocadas  las señalizaciones de seguridad.

	
OE 5 R3
	
Creado e im plem entado un plan de seguridad institucio nal.

	
OE 5 R4
	
Ingenio Porvenir restaurado.

	
OE 5 R5
	
Ingenio pro cesado ra E sm eralda co nstruido.

	
E JE
	

G estión financiera y presupuestaria

	E STR A TE G IC O
	

	II
	

	
Objetivo
	

Lo grar la Optim izació n de las Recaudaciones

	E stratégico
	

	
Resultados Estratégico s

	
OE 1  R1
	
Im plem entado un sistem a auto m atizado de co bro s.

	
OE 1  R2
	
Contro les    internos    en   lo s
	
pro
	
ces
	
os   adm inist
	
rativos    y   financieros

	
	establecidos.
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Objetivo
E stratégico
	
Increm entar las recaudaciones  m onetarias.
	

	
	
Resultados Estratégico s


E strategia de cobros creada y aplicada. Increm entada la producción del az úcar.
Precio s de subasta ajustados al m ercado.


D ecreto sobre expropiación de recaudacio nes de subasta derogado


D ecreto sobre expropiación de recaudacio nes de ventas de inm uebles. E ficientizar los gastos de pro ducció n y operativos.
Resultados Estratégico s


Im plem entado plan de ahorro en lo s servicios  básicos  (energ ía eléctrica, agua, internet).


E labo rado plan de reducción de costos operativo s y adm inistrativos.


Optim izado y eficientísim o el uso de la materia  prim a para la producción de azúcar y sus derivado s.



G estión y A dm inistració n E ficiente de los B ienes E statales



Crear     políticas,     co ntroles     y    m ecanism o     regulatorio s     para     la adm inistración  y el uso de los  bienes  del estado  reduciendo  los  gastos públicos.


Resultado Estratégico


Políticas regulato rias  de control de bienes creadas  y establecidas.


Políticas,   pro cedim ientos   y  contro les   de  descargo  y  recuperació n  de bienes creado e im plem entado.


Políticas de guarda y custo dia de bienes im plem entado.
	

	
OE 2 R1
	
	

	
OE 2 R2
	
	

	
OE 2 R3
	
	

	
OE 2 R4
	
	

	
OE 2 R5
	
	

	
Objetivo
E stratégico
	
	

	
	
	

	
	
	

	
OE 3 R1
	
	

	
OE 3 R2
	
	

	
OE 3 R3
	
	

	
E JE
E STR A TE G IC O III
	
	

	
	
	

	
	
	

	
Objetivo
E stratégico
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
OE 1  R1
	
	

	
OE 1  R2
	
	

	
	
	

	
OE 1  R3
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OE 1  R4
	
Políticas   y  procedim ientos im plem entado.
	
para   el  control
	
de  alm acenaje
	
de  bienes

	
Objetivo
	
Reestructurar y actualizar los dep ósito s y el inventario de bienes.

	E stratégico
	

	
Resultados Estratégico s

	
OE 2 R1
	
Inventario actualizado .

	
OE 2 R2
	
D epósitos  de bienes  reestructurado y rem o delado.

	
Objetivo
	
Crear alianzas  interinstitucionales  para mejorar el inventario de bienes..

	E stratégico
	

	
Resultados Estratégico s

	
OE 3 R1
	
A cuerdo  firm ado  co n  la  D irección  de  Com pra  y  Contrataciones   para

	
	regular la co m pra de bienes.
	
	
	

	
OE 3 R2
	
A cuerdo firm ado con la D irección de Contabilidad G ubernam ental.

	
OE 3 R3
	
Com pra de bienes  muebles estandarizada.

	
Objetivo
	
A dm inistrar   e  im plem entar
	
contro les   en  lo
	
s   terreno s   mine
	
ros   de  la

	E stratégico
	institución que busquen optim izar las recaudacio nes obtenidas.
	

	
Resultados Estratégico s

	
OE 4 R1
	
E stablecido s    co ntroles   y
	
prevenciones    de
	
invasio nes    en
	
terrenos

	
	m ineros.
	
	
	

	
OE 4 R2
	
Procesos m ejo rado s de supervisión en las m inas.

	
OE 4 R3
	
Contratos    de   arrendam ien
	
tos   de   minas    r
	
evisado s,   reform ulados   y

	
	actualizados.
	
	
	

	
OE 4 R4
	
Políticas   y   procedim iento s
	
para   la   regula
	
rización   de   lo s
	
pro cesos

	
	m ineros.
	
	
	

	
OE 4 R5
	
E quipo s y m aquinarias  de transporte  y recolección de productos m ineros adquirido s.
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Objetivo
E stratégico
	
Regularizar los proceso s del plan de titulación co n m iras  a increm entar la estabilidad  de los activos  de los ciudadanos  y dism inuir las  ocupacio nes irregulares.

	
Resultados Estratégico s

	
OE 5 R1
	
Políticas    y   co ntroles    que   ayuden   a   eficientizar   los   proces os   de

	
	titulaciones  establecidos.

	
OE 5 R2
	
Ciudadano s con terrenos titulado s y regularizado s.

	
OE 5 R3
	
Sistem a autom atizado  para  seguim iento  y m onitoreo  de los proceso s  de titulación im plem entado.

	
OE 5 R4
	
Program a de reform a de la gestión de las finanzas públicas.

	
OE 5 R5
	
Proyecto de  mo dernización  de  la  adm inistració n tributaria  y contro l del gasto público .

	
Objetivo
	
E stablecer  m ecanis m o s  de vigilancia  y control de los bienes  muebles e inm uebles en las diferentes  provincias del país.

	E stratégico
	

	
Resultados Estratégico s

	
OE 5 R1
	
D iseñada e im plem entada una política para el co ntrol y la vigilancia de los bienes m uebles e inm uebles.

	
OE 5 R2
	
E stablecido  un perso nal en las  pro vincias  para  la vigilancia  y control de los inm uebles en las diferentes zonas.

	

OE 5 R3
	
Operativo s de inves tigación de lo s terrenos  po r parte  de agrim en sores  y técnicos  para determ inar la geo rreferencia y la titularidad o derecho en el terreno.

	
OE 5 R4
	
D iseñada e im plem entada una política para el co ntrol y la vigilancia de los bienes m uebles e inm uebles.

	
E JE
	
Innovació n en pro cesos de tecno log ía en la adm inistració n de bienes  y la pro ducció n azucarera.

	E STR A TE G IC O
	

	IV
	

	
Objetivo
	
M ejo rar  la tecnolog ía en los ingenio s para increm entar  la pro ducción del
A zúcar y sus niveles de calidad.

	E stratégico
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Resultados Estratégico s

	
OE 1  R1
	
Ingenio equipado con maquinaria y tecnología nueva.

	
OE 1  R2
	
Sistem a para el co ntrol de la calidad im plem entado.

	
OE 1  R3
	
Sistem a   auto m atizado   e   integrado   co n   la   oficina   principal   para   su

	
	seguim iento y m onitoreo im plem entado.

	
Objetivo
	
Innovar en los sis tem as tecnolog ía en la adm inistració n de bienes.

	E stratégico
	

	
Resultados Estratégico s

	
OE 2 R1
	
Sistem a  autom atizado  para  el  inventario ,   contro l  y  manejo  de  bienes

	
	establecido.

	
OE 2 R2
	
A lm acén inteligente establecido e im plem entado.

	
Objetivo
	
E stablecer  políticas  y controles  en  los  proceso s  de  adm inistración  de bienes y producción azucarera.

	E stratégico
	

	
Resultados Estratégico s

	
OE 3 R1
	
Políticas de co ntrol para eficientizar lo s procesos en la adm inis tración  de bienes establecidas.

	
OE 3 R2
	
Políticas  de control para  eficientizar  los  pro cesos  adm inistrativos  en  la pro ducció n azucarera establecidas.

	
OE 3 R3
	
Contro les de calidad im plem entados en la producción del azúcar.

	
E JE
	

Institución Social y A m bientem ente Responsable.

	E STR A TE G IC O
	

	V
	

	
Objetivo
	
Fo m entar  el  des arrollo  en  el  ám bito  práctico  pro fes io nal a  ciudadanos estudiantes de las diferentes universidades.

	E stratégico
	

	
Resultados Estratégico s

	
OE 1  R1
	
Políticas    y   controles    para    el    program a    de    pasantía    creada    e

	
	im plem entada.
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OE 1  R2
	
Program a de pasantías  im plem entado.

	
OE 1  R3
	
E studiantes incluidos en el program a de pasantía.

	
Objetivo
	
Incluir   a  los   ciudadanos   al  sector   productivo   del  país   a  través   de

	E stratégico
	capacitaciones.

	
Resultados Estratégico s

	
OE 2 R1
	
Políticas y procedim iento s del pro gram a de capacitació n establecido.

	
OE 2 R2
	
Program a de capacitación im plem entado.

	
OE 2 R3
	
Instituida  una estrategia  de convocatoria para la captació n e inclusión de los ciudadanos.

	
OE 2 R4
	
Políticas y procedim iento s del pro gram a de capacitació n establecido.

	
Objetivo
	
A diestrar   ciudadano s  estudiantes   en  el  m anejo  de  la  adm inistración,

	E stratégico
	preservación y reparación de los bienes.

	
Resultados Estratégico s

	
OE 3 R1
	
Instituida   una  estrategia   de  cum plim iento   de  la  norm ativa   am biental

	
	establecida en el marco legal vigente.

	
OE 3 R2
	
Política   transversal   sobre   el   m anejo   institucio nal   responsable   con

	
	respecto al medio am biente diseñada e im plem entada.

	
OE 3 R3
	
E strategia  institucio nal sobre el m anejo de los residuos  generado s por la institución im plem entada.
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Tabla 10 M atriz de estrategias  y resultados





	
H erram ienta 8. M atriz de Vinculación de E strategias  Institucionales  y Resultado s E stratégicos

	


E strategias
	
Resultado
E stratégico 1 (Po nderació n:
3.33)
	
Resultado
E stratégico 2 (Po nderació n:
3.33)
	

Resultado
E stratégico 3
(Po nderació n: 3.33)
	


Puntuación
Total

	




E 1.   Im plem entar  un sistem a  integral  de gestión    y    contro l patrim onial
digitalizado.
	

Fo rtalecida       la gestión
patrim onial    del
E stado
m ediante pro cesos
m odernizados
digitalizados      y transparentes.
	

Fo rtalecida        las capacidades
técnicas del personal para una gran gestión eficiente y sostenible del patrim onio
estatal.
	
A um entada            la transparencia
institucional y la confianza
ciudadana
m ediante                la publicació n
opo rtuna                 y com pleta     de     la inform ació n
pública.
	






6.66

	




E 2.     Fo rtalecer     la intero perabilidad
con                    otras entidades.
	


Fo rtalecida       la gestión
patrim onial    del
E stado
m ediante pro cesos
m odernizados   y transparentes.
	
	
A um entada            la transparencia
institucional y la confianza
ciudadana
m ediante                la publicació n
opo rtuna                 y com pleta     de     la inform ació n
pública.
	






6.66

	

E 3.        D iseñar        e im plem entar         un plan   de capacitación
continua  en  gestió n patrim onial  y  us os del SIG B E .
	
	
Fo rtalecida        las capacidades
técnicas del personal para una gran gestión eficiente y sostenible del patrim onio
estatal.
	
	





3.33
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E 4.   A ctualizar    los registros
catastrales m ediante
herram ientas digitales.
	
Fo rtalecida       la gestión
patrim onial    del
E stado
m ediante pro cesos
m odernizados   y transparentes.
	
	
	




3.33

	


E 5.  Institucio nalizar políticas de continuidad y sostenibilidad       de los proyectos estratégico s.
	
Fo rtalecida       la gestión
patrim onial    del
E stado
m ediante pro cesos
m odernizados   y transparentes.
	
Fo rtalecida        las capacidades
técnicas del personal para una gran gestión eficiente y sostenible del patrim onio
estatal.
	
	





6.66

	




E 6.    Fo rtalecer    los m ecanism o s         de seguridad digital y respaldo        de inform ació n.
	


Fo rtalecida       la gestión
patrim onial    del
E stado
m ediante pro cesos
m odernizados   y transparentes.
	
	
A um entada            la transparencia
institucional y la confianza
ciudadana
m ediante                la publicació n
opo rtuna                 y com pleta     de     la inform ació n
pública.
	






6.66

	


E 7. Optim izar el uso del        presupuesto m ediante                 la prio rizació n          de pro yecto s.
	
Fo rtalecida       la gestión
patrim onial    del
E stado
m ediante pro cesos
m odernizados   y transparentes.
	
Fo rtalecida        las capacidades
técnicas del personal para una gran gestión eficiente y sostenible del patrim onio
estatal.
	
	





6.66

	
E 8.   F ortalecer   los contro les internos  y la fiscalización de inventario    de bienes estatales.
	
Fo rtalecida       la gestión
patrim onial    del
E stado
m ediante pro cesos
	
Fo rtalecida        las capacidades
técnicas del personal para una gran gestión eficiente                y
	
	


6.66
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	m odernizados
	y
	sostenible
	del
	
	
	
	

	
	transparentes.
	
	patrim onio
	
	
	
	
	

	
	
	
	estatal.
	
	
	
	
	

	
	
	
	
A um entada
	
	
la la
la          6.66 y
la

	
	
	Fo rtalecida        las
	transparencia
	
	

	
	
	capacidades
	institucional
	y
	

	E 9.      Reforzar       la
	
	técnicas             del
	confianza
	
	

	com unicación
	
	personal para una
	ciudadana
	
	

	institucional     y    la
	
	gran           gestión
	m ediante
	
	

	coordinación
	
	eficiente                y
	publicació n
	
	

	interdepartam ental.
	
	sostenible         del
	opo rtuna
	
	

	
	
	patrim onio
	com pleta     de
	
	

	
	
	estatal.
	inform ació n
	
	

	
	
	
	pública.
	
	

	
	
	
	
	
	
A um entada
	
	
la la
la          3.33 y
la

	
	
	
	
	
	transparencia
	
	

	
	
	
	
	
	institucional
	y
	

	E 10.P rom over        la
	
	
	
	
	confianza
	
	

	transparencia
	
	
	
	
	ciudadana
	
	

	activa y la rendició n
	
	
	
	
	m ediante
	
	

	de                 cuentas
	
	
	
	
	publicació n
	
	

	ciudadana.
	
	
	
	
	opo rtuna
	
	

	
	
	
	
	
	com pleta     de
	
	

	
	
	
	
	
	inform ació n
	
	

	
	
	
	
	
	pública.
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Tabla 11  Matriz  de M etas de Res ultado s


	
	Herramienta 14. Matriz de metas de resultados

	

ID.
	

Indicador
	
Línea base
	
Metas
	

Medios de Verificación
	
Redacción completa del
Resultado

	
	
	
Año
	
Valor
	
Año 1
	Año 2
2026
	Año 3
2027
	Año 4
2028
	
	

	

R1
	Porcentaje de bienes estatales registrados y actualizados en el Sistema Integrado de Gestión de Bienes del Estado (SIGBE)
	

2024
	

65%
	

N/A
	

75%
	

85%
	

90%
	Reporte trimestrales del SIGBE, informes de auditorias interna, registros de la Dirección de Inventarios.
	Fortalecida la gestión patrimonial del Estado mediante  procesos modernizados, digitalizados y transparentes en la

	

R2
	Porcentaje de servidores públicos capacitados en gestión patrimonial y el uso del SIGBE.
	

2024
	

40%
	

N/A
	

60%
	

75%
	

85%
	Registros de capacitación institucional, informes del Departamento de Capacitación, listado de
	Fortalecida las capacidades técnicas del personal para una gestión eficiente y sostenible del patrimonio

	

R3
	
Porcentaje del cumplimiento de las publicaciones de transparencia activa.
	

2024
	

70%
	

N/A
	

90%
	

95%
	

100%
	Portal transparencia institucional, reportes de cumplimiento de la DIGEIG, auditorias de transparencia.
	Aumentada la transparencia institucional y la confianza ciudadana mediante  la publicación oportuna y completa de la información
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Tabla 12 Tabla de R esultado s , Indicado res y M etas al 2028


	
D IR E C C IO N  GE N E R A L  D E  B IE N E S N A C IO N A LE S

	
Tabla de Resultad o s, Ind icad o res y M etas al 2028

	
Eje Es tratégico  1: Fo rtalecim iento Institucional

	
Objetivo Estratégico  1:  Fo rtalecer la gestió n y contro l de los bienes  del Es tado

	
1
	
2
	
3
	
4
	
5
	
6
	
7
	
8
	
9
	
10
	
11
	
12

	


Es trateg ia
	


R esultado s de Efecto
	


Indicado r (es)
	


L ínea
B ase
	


M etas al
2028
	


M edios de
Verificació n
	


R espo ns abl e
	


Invo lucrado s
	
Cro no gram a
	


R equerim iento s
Financiero s
	

R equerim ient os no
Financiero s
	


Riesg o s

	
	
	
	
	
	
	
	
	
A ños
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
2026
	
2027
	
2028
	
	
	

	





M o dernizació n de los
pro ceso s de registro  y
contro l
patrim o nial.
	


Gestió n eficiente y
transparente de los bienes del Estado
	


% de bienes  del
Es tado
regis trado s y actualizado s en el sis tem a
	




60%
	




95%
	


Repo rte del
SIG B E ,
info rm es de audito rías
interna
	


DG B N ,
Direcció n de Inventario s de B ienes
Estatales
	


D irecció n de
Tecno lo g ía, Audito ría
Interna,
Institucio nes públicas
	




70%
	




85%
	




95%
	

Adquisició n de equipo s,
Platafo rm a tecno ló gica,
pers onal técnico , capacitacio nes, veh ículo s y
viático s.
	




-
	


Fallas
tecno ló gicas, res is tencia al cam bio y
falta de recurso s

	
	

Pro cedim ient os de bienes sim plificado s
	

N úmero de
pro cedim iento s sim plificado s
	


10
	


15
	

Pro cedim ient os
elabo rado s
	


Planificació n y D esarro llo
	
D G B N ,
D irecció n de Inventario s de B ienes
Es tatales
	


12
	


13
	


15
	
Perso nal técnico , Adquisició n de
equipo s
tecno ló gicos y licencias  o
so ftw are
	


-
	

Alta ro tación del perso nal técnico.

	
Eje Es tratégico  2: G o bernanza y Transparencia

	
Objetivo Estratégico  2: Increm entar la transparencia en la adm inistració n de los bienes  público s
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1
	
2
	
3
	
4
	
5
	
6
	
7
	
8
	
9
	
10
	
11
	
12

	


Es trateg ia
	

R esultado s de Efecto
	


Indicado r (es)
	

L ínea
B ase
	

M etas al
2028
	

M edios de
Verificació n
	

R espo ns abl e
	


Invo lucrado s
	
Cro no gram a
	

R equerim iento s
Financiero s
	

R equerim ient os no
Financiero s
	


Riesg o s

	
	
	
	
	
	
	
	
	
A ños
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
2026
	
2027
	
2028
	
	
	

	

Publicació n perió dica de info rm ació n patrim o nial.
	
M ayo r
acceso de los
ciudadano s a la
info rm ación de bienes
es tatales
	

N úmero de info rm es
patrim o niales publicado s
	


2
info rm e s
	


8 info rm es acum ulad o
	


Po rtal
transparenci a, info rm es
	

Oficina de
Acces o a la
Info rm ació n
/ D G B N
	


Com unicacio nes , D IG E IG
	


4
	


6
	


8
	

Equipo s
tecno ló gicos ,
herram ientas  de divulg ació n, gasto s de difusió n
	


-
	

Retraso s en validación de info rm ación
y falta de recurso s

	
Eje Es tratégico  3: D esarro llo de Capacidades

	
Objetivo Estratégico  3: Fo rtalecer las capacid ades técnicas  del pers onal vinculado a la gestión de bienes.

	
1
	
2
	
3
	
4
	
5
	
6
	
7
	
8
	
9
	
10
	
11
	
12

	


Es trateg ia
	

R esultado s de Efecto
	


Indicado r (es)
	

L ínea
B ase
	

M etas al
2028
	

M edios de
Verificació n
	

R espo ns abl e
	


Invo lucrado s
	
Cro no gram a
	

R equerim iento s
Financiero s
	

R equerim ient os no
Financiero s
	




Riesg o s

	
	
	
	
	
	
	
	
	
A ños
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
2026
	
2027
	
2028
	
	
	

	

Program as de
capacitació n contin úa.
	
Perso nal
capacitado  y actualizad o en
norm ativas  y sistem as
	
% de
co laborado res capacitado  en gestió n
patrim o nial
	


55%
	


90%
	
Listas  de asis tencia,
evaluacio nes , info rm es de capacitació n
	
D irecció n de
RR H H /
D epartam en to de
Capacitación
	

Escuela de form ació n IN F O TE P
	


65%
	


80%
	


90%
	
Contratació n de facilitadores,
adquisició n de
medios did áctico s
So ftw are, equipo s
	


-
	

Alta ro tación del perso nal y falta de
recurso s








	
	
Fortalecer la capacitació n en la
investigació n y la
inno vació n de la
industria
azucarera.
	


% de las perso nas
capacitadas
	



30%
	



80%
	


Lis ta de asis tencia
	
Instituto de investigació n y
form ación de la
industria azucarera (IN D E F A )
	


D epartam ent o de
Capacitació n
	



50%
	



65%
	



80%
	

Contratació n de facilitadores,
adquisició n de
medios did áctico s y práctico s
	



-
	


Alta ro tación del perso nal y falta de
recurso s

	
Eje Es tratégico  4: Inno vació n y Tecno lo g ía

	
Objetivo Estratégico  4: M ejo rar la eficiencia operativa mediante el uso de tecno lo g ía

	
1
	
2
	
3
	
4
	
5
	
6
	
7
	
8
	
9
	
10
	
11
	
12

	


Es trateg ia
	


R esultado s de Efecto
	


Indicado r (es)
	


L ínea
B ase
	


M etas al
2028
	


M edios de
Verificació n
	


R espo ns abl e
	


Invo lucrado s
	
Cro no gram a
	


R equerim iento s
Financiero s
	

R equerim ient os no
Financiero s
	


Riesg o s

	
	
	
	
	
	
	
	
	
A ños
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
2026
	
2027
	
2028
	
	
	

	
Auto m atizaci ó n de
pro ceso s de bienes
patrim o niale s.
	
Reducció n de los tiem po s de registro  y actualizació n de bienes
	

Tiem po
prom edio de regis tro de bienes  diario
	


30 días
	


10 días
	
R eportes del sistem a,
mo nito reo y evaluación de pro ceso s
	
D irecció n de Tecno lo g ía / D G B N /
planificació n y D esarro llo
	
D irección
Financiera/
D epartam ent o de
Com pras
	


25
días
	


20
días
	


10
días
	
So ftw are, equipo s tecno ló gicos ,
sopo rte técnico , veh ículo s y
so ftw are o licencias
	


-
	
Falta de
recurso s y perso nal
po co
capacitado

	
Eje Es tratégico  5: Pro tecció n del Patrim o nio P úblico

	
Objetivo Estratégico  5: Garantizar la co nservació n y uso ad ecuado de los bienes  del Estad o

	
1
	
2
	
3
	
4
	
5
	
6
	
7
	
8
	
9
	
10
	
11
	
12

	


Es trateg ia
	


R esultado s de Efecto
	


Indicado r (es)
	


L ínea
B ase
	


M etas al
2028
	


M edios de
Verificació n
	


R espo ns abl e
	


Invo lucrado s
	
Cro no gram a
	


R equerim iento s
Financiero s
	

R equerim ient os no
Financiero s
	


Riesg o s

	
	
	
	
	
	
	
	
	
A ños
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
2026
	
2027
	
2028
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Supervisión n y control l físico de los bienes de Es tado .
	

B ienes
muebles
protegido s y en
co ndiciones adecuadas
	


% de bienes
supervis ado s y auditado s
anualm ente
	



50%
	



90%
	

Info rm es de audito rías
realizadas  y de
supervisión
	
Direcció n de inventario
de bienes  y
Departam en to de
Fis calizació n
	

Institucio nes del Es tado
centralizada s y
descentraliz adas
	



30%
	



30%
	



30%
	

So ftw are, equipo s tecno ló gicos ,
sopo rte técnico , veh ículo s y
so ftw are o licencias
	



-
	

Falta de
recurso s,
lim itacio nes log ísticas  y geo gráficas

	
Adm inistrar e
im plem entar contro les en los terreno s minero s de
la institució n.
	

Optimizar las recaudación ne s.
	

%Po rcentaje de es tablecim iento de contro les.
	


50%
	


100%
	

Co ntroles
es tablecid o s y apro bado s
	

Direcció n
M inera/
Direcció n
General.
	


Planificación y D esarro llo
	


60%
	


75%
	


100%
	
So ftw are, equipo s tecno ló gicos ,
sopo rte técnico , veh ículo s y
so ftw are o licencias
	

-
	

Lim itaciones log ísticas  y geo gráficas

	


Fo rtalecer la
Producción
Azucarera
	


Increm entad a la
prod ucción del az úcar
	





Cantidad de prod ucción
increm e ntad a
	


925
Tonelad as
	


15,000
Toneladas
	


Registro s del peso de la
az úcar
pro ducida
	


Ingenio
Po rvenir
	


D irecció n
General/S eg uridad
M ilitar
	


5,00
0
	



10,000
	


15,00
0
	
So ftw are, equipo s tecno ló gicos ,
sopo rte técnico , veh ículo s,
so ftw are o licencias  y
construcción o rem o zam iento de infraestructura
	

-
	
Sequias. Fuego s
forestales, fen ómeno s
naturales y falta de recurso s



	





Francisco Castillo Melo
Director de Planificación y Desarrollo

Carlos Valdez Reyes
Encargado de Planificación y Desarrollo
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